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I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

DECRETO No. 200.- Se adiciona el Artículo 19 Bis de la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO No. 201.- Se autoriza al Gobierno del Estado, para que desincorpore del dominio público del Estado y se enajene a título 

gratuito, el inmueble con una superficie de 407.27 M2., que actualmente ocupa la Infoteca ubicada en la intersección de las calles 

Matamoros No. 45 Oriente y Ocampo, que se identifica como manzana No. 12 de la zona centro, en la ciudad de Piedras Negras, 

Coahuila, a favor del Ayuntamiento de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO No. 202.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Monclova, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del dominio 

público municipal, un bien inmueble con una superficie de 6,164.67 M2., ubicada en la colonia “Obrera” de esa ciudad, con el fin de 

enajenar a título gratuito a favor del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, para ser destinado a la Secretaría de Educación. 
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EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 200.- 

 

ÚNICO.- Se adiciona el Artículo 19 Bis de la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 19 BIS.- Las licencias de conducir que se expidan para Chofer del Servicio Público, autoriza a su portador a conducir 

automóviles, camionetas o camiones destinados al servicio particular, por lo que no será necesario que se les exija otro tipo de 

licencia para la clase de vehículo que conduzca, con excepción de motocicleta. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diez días del 

mes de noviembre del año dos mil quince. 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

GEORGINA CANO TORRALVA 

(RÚBRICA) 

 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

LARIZA MONTIEL LUIS 

(RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 16 de diciembre de 2015 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE GESTIÓN URBANA, AGUA Y  

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

  

GERARDO GARZA MELO 

(RÚBRICA) 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 201.- 
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Gobierno del Estado, para que desincorpore del dominio público del Estado y se enajene 

a título gratuito, el inmueble con una superficie de 407.27 M2., que actualmente ocupa la Infoteca ubicada en la intersección de las 

calles Matamoros No. 45 Oriente y Ocampo, que se identifica como manzana No. 12 de la zona centro, en la ciudad de Piedras 

Negras, Coahuila, a favor del Ayuntamiento de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, y cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias: 

 

RUMBO DISTANCIA COLINDANCIAS 

AL NORTE 24.30 CON CALLE MATAMOROS ORIENTE DE POR MEDIO CON 

PROPIEDAD DE LOS SEÑORES GENERAL ALEJO GONZÁLEZ Y 

DOLORES R. VIUDA DE SIERRA. 

AL SUR 24.30 CON PROPIEDAD DE MARIA O. DE BORJAS. 

AL ORIENTE 16.76 CON CALLE DE OCAMPO SUR DE POR MEDIO CON PROPIEDAD 

DEL PROFESOR FAUSTO Z. MARTINEZ. 

AL PONIENTE 16.73 CON PROPIEDAD DE LA SEÑORA C. VILLARREAL DE SANTOS. 

 

ARTICULO SEGUNDO.- La donación que con el presente Decreto se autoriza, se realizará a favor del Ayuntamiento de Piedras 

Negras, Coahuila, con la finalidad de fortalecer la infraestructura educativa, de investigación y cultural de sus habitantes. 

 

ARTICULO TERCERO.- Se faculta al Titular del Ejecutivo Estatal para que por sí mismo o por medio del Representante Legal 

que designe, otorgue a favor del Ayuntamiento de Piedras Negras, Coahuila, el Titulo de Propiedad del inmueble que con el 

presente se concede en donación. 

 

ARTICULO CUARTO.- Los gastos que se generen a consecuencia del proceso de escrituración y registro de la operación 

autorizada en este Decreto, serán cubiertos totalmente por el Ayuntamiento de Piedras Negras, Coahuila. 

 

ARTICULO QUINTO.- El presente Decreto deberá insertarse íntegramente el Titulo de Propiedad respectivo. 

 

ARTICULO SEXTO.- En el supuesto de que no se formalice la operación que se autoriza, mediante la Escritura Pública de la 

donación dentro de un término de veinticuatro meses, contados a partir de la fecha de publicación del presente Decreto, quedará sin 

efectos sus disposiciones el mismo, requiriéndose, en su caso, de nueva autorización legislativa para proceder a la enajenación del 

inmueble a que se hace referencia en el Artículo Primero de este Documento revirtiéndose de pleno derecho el inmueble al 

patrimonio del Gobierno del Estado de Coahuila. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Coahuila de Zaragoza.   

 

SEGUNDO.-  Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diez días del 

mes de noviembre del año dos mil quince. 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

GEORGINA CANO TORRALVA 

(RÚBRICA) 

 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

LARIZA MONTIEL LUIS 

(RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 16 de diciembre de 2015 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

 

JESÚS JUAN OCHOA GALINDO 

(RÚBRICA) 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 202.- 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Monclova, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del 

dominio público municipal, un bien inmueble con una superficie de 6,164.67 M2., ubicada en la colonia “Obrera” de esa ciudad, 

con el fin de enajenar a título gratuito a favor del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, para ser destinado a la Secretaría 

de Educación. 

 

El inmueble antes mencionado cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte:  mide 57.00 metros y colinda con calle Standard. 

Al Sur: mide fraccionada en tres líneas 31.60, 1.93 y 24.00 metros.  

Al Oriente:  mide 120.65 metros y colinda con calle secundaria 4. 

Al Poniente: mide 98.60 metros y colinda con calle secundaria 5. 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del R. Ayuntamiento de Monclova, en las Oficinas del Registro Público de la ciudad 

de Monclova del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 19208, Foja 13, Libro 51-D, Sección I, de fecha 14 de septiembre 

de 2000. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de dar certidumbre jurídica con la formalización de las 

escrituras del predio donde se encuentra construida desde hace más de cincuenta años la Escuela Primaria Cuauhtémoc. En caso de 

que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho automáticamente se dará por rescindida la 

enajenación y el predio será reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo que se dispone en el 

Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 302, 304 y 305 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerá un plazo cierto y determinado 

para su formalización. 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar ésta al 

Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento no podrá formalizar 

la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha resolución. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diez días del 

mes de noviembre del año dos mil quince. 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

GEORGINA CANO TORRALVA 

(RÚBRICA) 
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DIPUTADO SECRETARIO 

 

JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

LARIZA MONTIEL LUIS 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 16 de diciembre de 2015 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

 

JESÚS JUAN OCHOA GALINDO 

(RÚBRICA) 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

  

DECRETA 

 

NÚMERO 233.- 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación de los salarios mínimos, con el tenor literal 

siguiente: 

 

“Artículo Único.- Se reforman el inciso a) de la Base II del artículo 41, y el párrafo primero de la fracción VI del Apartado A del 

artículo 123; y se adicionan los párrafos sexto y séptimo al Apartado B del artículo 26, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

 

Artículo 26.  

 

A. …  

     … 

     … 

     … 

 

B. …  

     … 

     … 

     … 

     … 

 

El organismo calculará en los términos que señale la ley, el valor de la Unidad de Medida y Actualización que será utilizada 

como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos 

previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y del Distrito Federal, así como en las disposiciones jurídicas que 

emanen de todas las anteriores.  

 

Las obligaciones y supuestos denominados en Unidades de Medida y Actualización se considerarán de monto determinado y se 

solventarán entregando su equivalente en moneda nacional. Al efecto, deberá multiplicarse el monto de la obligación o 

supuesto, expresado en las citadas unidades, por el valor de dicha unidad a la fecha correspondiente.  

 

B. …  
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     … 

     … 

     … 

      

 

Artículo 41. …  

…  

I. …  

 … 

 … 

 … 

 

II. …  

     … 

 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, 

multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado 

anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el 

porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior.  

 

b) y c) … 

… 

… 

 

III. a VI. … 

 

Artículo 123. …  

… 

 

A. …  

I. a V. …  

 

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o profesionales. Los primeros regirán en las 

áreas geográficas que se determinen; los segundos se aplicarán en ramas determinadas de la actividad económica o en 

profesiones, oficios o trabajos especiales. El salario mínimo no podrá ser utilizado como índice, unidad, base, medida o 

referencia para fines ajenos a su naturaleza.  

… 

… 

 

VII. a XXXI. …  

 

B. …  

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo. El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto será 

equivalente al que tenga el salario mínimo general vigente diario para todo el país, al momento de la entrada en vigor del presente 

Decreto y hasta que se actualice dicho valor conforme al procedimiento previsto en el artículo quinto transitorio.  

 

El valor inicial mensual de la de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, será 

producto de multiplicar el valor inicial referido en el párrafo anterior por 30.4. Por su parte, el valor inicial anual será el producto 

de multiplicar el valor inicial mensual por 12.  

 

Tercero.- A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, 

índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, 

estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas 

a la Unidad de Medida y Actualización.  

 

Cuarto.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo transitorio anterior, el Congreso de la Unión, las Legislaturas de los estados, la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como las Administraciones Públicas Federal, estatales, del Distrito Federal y 
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municipales deberán realizar las adecuaciones que correspondan en las leyes y ordenamientos de su competencia, según sea el caso, 

en un plazo máximo de un año contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto, a efecto de eliminar las referencias al salario 

mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia y sustituirlas por las relativas a la Unidad de Medida y 

Actualización.  

 

Quinto.- El Congreso de la Unión deberá emitir la legislación reglamentaria para determinar el valor de la Unidad de Medida y 

Actualización, dentro de un plazo que no excederá de 120 días naturales siguientes a la fecha de publicación del presente Decreto.  

 

En tanto se promulga esta ley, se utilizará el siguiente método para actualizar el valor de la Unidad de Medida y Actualización:  

 

I. El valor diario se determinará multiplicando el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización del año inmediato anterior 

por el resultado de la suma de uno más la variación interanual del Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de diciembre 

del año inmediato anterior.  

 

II. El valor mensual será el producto de multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por 30.4.  

 

III. El valor anual será el producto de multiplicar el valor mensual de la Unidad de Medida y Actualización por 12.  

 

Asimismo la ley deberá prever la periodicidad, atendiendo al principio de anualidad, con que se deberá publicar la actualización de 

la Unidad de Medida y Actualización en el Diario Oficial de la Federación, así como los mecanismos de ajuste que en su caso 

procedan.  

 

El valor inicial previsto en el segundo transitorio del presente Decreto, se actualizará conforme al procedimiento que se establezca 

una vez que se realicen las adecuaciones legales correspondientes.  

 

Sexto.- Los créditos vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto cuyos montos se actualicen con base al Salario Mínimo y 

que hayan sido otorgados por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el Fondo de la Vivienda del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado u otras instituciones del Estado dedicadas al 

otorgamiento de crédito para la vivienda, continuarán actualizándose bajo los términos y condiciones que hayan sido estipulados.  

 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, en el evento de que el Salario Mínimo se incremente por encima de la inflación, 

las referidas instituciones no podrán actualizar el saldo en moneda nacional de este tipo de créditos a una tasa que supere el 

crecimiento porcentual de la Unidad de Medida y Actualización durante el mismo año.  

 

Las instituciones a que se refiere el primer párrafo podrán, a partir de la entrada en vigor de este Decreto y hasta 720 días naturales 

posteriores a la entrada en vigor del mismo, seguir otorgando créditos a la vivienda que se referencien o actualicen con base al 

salario mínimo. En el evento de que el salario mínimo se incremente por encima de la inflación, las citadas instituciones no podrán 

actualizar el saldo en moneda nacional de este tipo de créditos a una tasa que supere el crecimiento porcentual de la Unidad de 

Medida y Actualización durante el mismo año.  

 

El órgano de gobierno de cada institución podrá determinar el mecanismo más adecuado para implementar lo dispuesto en el 

presente artículo transitorio.  

Séptimo.- Los contratos y conven6ios de cualquier naturaleza, vigentes a la fecha de entrada en vigor de este Decreto que utilicen 

el salario mínimo como referencia para cualquier efecto, no se modificarán por la Unidad de Medida y Actualización, salvo que las 

partes acuerden expresamente lo contrario. Lo anterior, sin perjuicio de que, a partir de la entrada en vigor de este Decreto, los 

contratantes puedan utilizar como índice o referencia a la Unidad de Medida y Actualización.  

 

Octavo.- En los créditos, garantías, coberturas y otros esquemas financieros otorgados o respaldados por el Fondo de Operación y 

Financiamiento Bancario a la Vivienda o por la Sociedad Hipotecaria Federal, SNC, Institución de Banca de Desarrollo, en los que 

para procurar la accesibilidad del crédito a la vivienda se haya previsto como referencia del incremento del saldo del crédito o sus 

mensualidades el salario mínimo, en beneficio de los acreditados, las citadas entidades deberán llevar a cabo los actos y gestiones 

necesarias para que el monto máximo de ese incremento en el periodo establecido, no sea superior a la inflación correspondiente. 

Asimismo, el órgano de gobierno de cada entidad podrá determinar el mecanismo más adecuado para implementar lo dispuesto en 

el presente artículo transitorio.  

 

Noveno.- Se abrogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en el presente Decreto, excepto las disposiciones 

legales relativas a la unidad de cuenta denominada Unidad de Inversión o UDI.” 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- Comuníquese la expedición del presente Decreto a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para los 

efectos del Artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los treinta días 

del mes de noviembre del año dos mil quince. 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

GEORGINA CANO TORRALVA 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

SERGIO GARZA CASTILLO 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 16 de diciembre de 2015 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 248.- 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica la fracción V del articulo 31; se adiciona la fracción XXXIX del artículo 29, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 29. … 

 

I. a XXXVIII. ... 

 

XXXIX. Licitar y adjudicar contratos de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios, de conformidad con la normativa 

aplicable; 

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO 31. … 

 

I. a IV. ... 

 

V. Elaborar los proyectos de obra pública a cargo del Estado, así como supervisar y vigilar el cumplimiento a la normatividad 

aplicable y requisitos técnicos de los mismos; 

 

VI. a IX. … 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado. 
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SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan a lo previsto en este Decreto.   

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los ocho días del 

mes de diciembre del año dos mil quince. 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

GEORGINA CANO TORRALVA 

(RÚBRICA) 

 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

LARIZA MONTIEL LUIS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 16 de diciembre de 2015 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 

(RÚBRICA) 

 

 

 

LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

 

MARÍA ESTHER MONSIVÁIS GUAJARDO 

 (RÚBRICA) 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 333.- 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN: Los artículos 30, 31, la fracción I del artículo 51-A; la fracción I del 

artículo 52; las fracciones X, XII, XIII, XIV, XVIII  y  XIX del  ar t ículo 79;  la  f racción I  de l  art ículo  

81;  las fracciones V y VI del artículo 82; las fracciones I, III, IV, V, VI,  XI  y  XVI del artículo 85; las 

fracciones III, IV, V, VI, VII, XVI, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXXIII y XXXIV del artículo 87; las 

fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII del artículo 105; los artículos 107, 109 y 110; las fracciones II, IV, 

numerales 1  y  2 ,  y  numeral 3  apartado a,  as í  como la  f racc ión V del  art ícu lo  131; el primer 

párrafo, así como los numerales 1, 2, 3 y 4 de la fracción I, así como los numerales 1 ,  3  y  4  de la  fracc ión 

II  del  ar t ícu lo 141 -A;  las f racc iones I ,  I I  y  I I I ,  del  ar t ículo 157;  se  ADICIONAN :  Las  

fracciones  XXIV,  XXIV -A,  XXIV-B, XXIV-C y XXIV-D al artículo 87; la fracciones II-A y V al artículo 114; 

los artículo 138-A,138-B, 138-C, 138-D y 138-E; así como los numerales 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 al artículo 141-

A; SE DEROGAN: Los artículos 127, 128, 129 y 130; así como los incisos b y c, del Numeral 3, de la fracción IV, 

del artículo 131; todos de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, contenida en el Decreto 
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No. 541, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 94 de fecha 25 de noviembre de 2011, para quedar 

como sigue: 

 

ARTÍCULO 30.- Las empresas que contraten adultos mayores y/o personas con discapacidad, tendrán derecho a los estímulos fiscales siguientes: 

 

I. No se pagará el impuesto que se cause por las erogaciones correspondientes a las personas mayores o con discapacidad. 

 

II. Adicionalmente, tendrán derecho a las reducciones siguientes: 

 

1. El 20% del impuesto que se cause, cuando ocupen de un 4% hasta un 5% de su planta de trabajadores con personas mayores y/o 

con discapacidad. 

 

2. El 25% del impuesto que se cause, cuando ocupen más de un 5% hasta un 7% de su planta de trabajadores con personas mayores 

y/o con discapacidad. 

 

3. El 30% del impuesto que se cause, cuando ocupen más de un 7% hasta un 10% de su planta de trabajadores con personas mayores 

y/o con discapacidad. 

 

4. El 50% del impuesto que se cause, cuando ocupen más del 10% de su planta de trabajadores con personas mayores y/o con 

discapacidad.  

 

ARTÍCULO 31.- Para tener derecho al estímulo que otorga el artículo anterior, los contribuyentes deberán señalar en las declaraciones del 

Impuesto sobre Nóminas, el número de personas mayores o con discapacidad que estén activos y efectivamente trabajen en la empresa y su 

remuneración. 

 

ARTÍCULO 51-A.- … 

  

I.  El valor total del automóvil se multiplicará por el factor de depreciación, de acuerdo al año modelo del vehículo, de conformidad con la 

siguiente:  

TABLA 

 

Años de antigüedad Factor 

1 1.000 

2 0.889 

3 0.889 

4 0.857 

5 0.857 

6 0.800 

7 0.800 

8 0.667 

9 0.667 

10 0.000 

 

ARTÍCULO 52.- … 

 

I. El valor total del automóvil se multiplicará por el factor de depreciación, de acuerdo al año modelo del vehículo, de conformidad con la 

siguiente: 

 

TABLA 

 

Años de 

antigüedad 

Factor de depreciación 

1 1.000 

2 0.725 

3 0.725 

4 0.500 

5 0.500 

6 0.300 

7 0.300 

8 0.150 

9 0.150 

10 0.000 

 

 

ARTÍCULO 79.- Los servicios prestados por el Registro Público, relativos a la propiedad, causarán derechos conforme a la siguiente:  

 

TARIFA 

 

I. a la IX. … 
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X. La expedición de certificados de no antecedentes registrales de inmuebles, $919.00 (NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS 00/100 

M.N.).  

 XI. …  

  

XII. La búsqueda de información para la expedición de constancias, certificados o informes, $79.00 (SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 

M.N.).  

 

XIII. La expedición de certificados o certificaciones relativos a las constancias del Registro: 

 

1. Certificados de existencia o inexistencia de gravámenes, $249.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 

M.N.), por cada lote. 

 

2. Constancia de existencia o inexistencia de propiedad, $249.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.).  

 

3. Constancia de historial registral $498 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100M.N.).  

 

4. Certificado de registro, $249.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.).  

 

XIV. La cancelación de inscripciones en el Registro causará el 10% de los derechos que se pagaron por su inscripción, sin que pueda ser 

inferior a $79.00 (SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.);  

  

… 

 

La inscripción de cancelación de aviso preventivo o definitivo por inmueble, $69 (SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

XV. a la XVII … 

  

XVIII.  La expedición de copias simples por documento $150 (CIENTO CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.)  

 

XIX.  La expedición de copias certificadas por documento $520 (QUINIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.)  

 

… 

 

ARTÍCULO 81.- Para la determinación de los derechos que establece la Primera Parte de esta Sección, serán aplicables las siguientes reglas:  

  

I. Cuando se trate de actos, contratos o resoluciones por los que se transmita el dominio o la posesión de inmuebles o derechos reales, el que 

resulte más alto entre el valor declarado en el título o documento respectivo, y el determinado por la autoridad catastral estatal; 

 

… 

 

SEGUNDA PARTE 

DEL COMERCIO 

 

ARTÍCULO 82.- Los servicios prestados por el Registro Público, relativos al comercio, causarán derechos conforme a la siguiente:  

 

TARIFA 

 

I. al IV. …  

 

V. La búsqueda de datos para certificados e informes, $102.00 (CIENTO DOS PESOS 00/100 M.N.);  

 

VI. La expedición de certificados o certificaciones relativos a constancias del registro:  

  

1. Certificado de existencia o inexistencia de gravámenes, $249.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

por cada lote.  

 

2. Certificado de historial registral, $249.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.).  

 

3. Certificado de registro, $249.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.).  

 

4. Otros certificados y certificaciones, $249.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.).  

… 

 

ARTÍCULO 85.- … 

  

… 

 

I.  Registro de nacimientos, $89.00 (OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.);  

 

II.  …  
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III.  Inscripción actas de tutela de ejecutorias que declaren la ausencia, la presunción de muerte o que se ha perdido la capacidad legal para 

administrar bienes; o bien, de las resoluciones que rectifiquen o modifiquen una acta del Registro Civil, $468.00 (CUATRCIENTOS 

SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.);   

 

IV.  Registro de matrimonios, $610.00 (SEISCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.);  

 

V.  Registro de divorcios, $610.00 (SEISCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.);  

 

VI.  Registro de defunciones, $76.00 (SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.);  

 

VII. a X. …  

 

XI.  Expedición de copias certificadas, $99.00 (NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), por hoja;  

 

Para efectos de esta fracción, los oficiales de Registro Civil pagarán la cantidad de $89.00 (OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

por la expedición del formato correspondiente. 

 

XII. a XV. … 

  

 

XVI.  Por otros servicios no especificados, $179.00 (CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

ARTÍCULO 87.- … 

 

I. a II. … 

 

III.  Presentación de examen para obtener patente de aspirante a notario, $43,364.00 (CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA 

Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.);  

 

IV.  Expedición de patente de aspirante a notario, $57,820.00 (CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.);  

 

V.  Presentación de examen de selección para obtener la expedición de Fiat Notarial, $72,275.00 (SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.);  

 

VI.  Expedición de Fiat Notarial, $361,341.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 

M.N.);  

 

VII.  Expedición de constancias que avalen la función notarial, $14,453.00 (CATORCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

PESOS 00/100 M.N.);  

 

VIII.  a XV. …  

  

XVI.  Búsqueda de antecedentes notariales por año o por notario y de testamento, $287.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 

00/100 M.N.);  

 

XVII.  Expedición de testimonios de instrumentos notariales hasta por 10 hojas, $2,167.00 (DOS MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS 

00/100 M.N.); por hoja adicional de los testimonios $180.00 (CIENTO OCHENTA PESOS 00/100 M.N.);  

 

XVIII. … 

 

XIX.   Certificación de existencia o inexistencia de testamento por testador, $722.00 (SETECIENTOS VEINTIDÓS PESOS 00/100 M.N.).  

 

XX.   Expedición de copias certificadas de instrumentos notariales, $187.00 (CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) por hoja;  

 

XXI.  Expedición de copias simples de instrumentos notariales, $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.) por hoja;  

 

XXII.  Expedición de copias certificadas de expedientes administrativos o personales de notarios, $216.00 (DOSCIENTOS DIECISÉIS PESOS 

00/100 M.N.) por hoja;  

 

XXIII.  Peritajes desahogados en la Dirección de Notarias $2,890.00 (DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.).  

 

XXIV. Autorización para cambio de distrito notarial, $289,072.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETENTA Y DOS PESOS 

00/100 M.N.); 

 

XXIV-A. Expedición de credenciales: 

 

a) Para Notario $690.00 (SEISCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.). 

b) Para gestor de Notario $414.00 (CUATROCIENTOS CATORCE PESOS 00/100 M.N.). 

c) Reposición de credencial para Notario o Gestor $276.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

   

XXIV-B. Expedición a Notarios de folios para la integración de Protocolos y Testimonios $5.00 (CINCO PESOS 00/100 M.N.) por folio. 
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XXIV-C. Licencias para suspender el ejercicio de la función notarial, $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.). Aquellos notarios públicos 

que requieran suspender el ejercicio de la función notarial para ocupar un cargo de elección popular o un puesto como servidor público en el 

Estado de Coahuila de Zaragoza y en caso de enfermedad o incapacidad debidamente acreditada, la licencia a que se refiere esta fracción no 

tendrá costo.  

 

XXIV-D. Expedición de constancia de actualización de conocimientos para ejercer la función notarial $20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 00/100 

M.N.).   

 

XXV. a XXXII. …     

 

XXXIII. Por los Derechos que presta la Comisión Estatal de Seguridad:  

 

1. Certificados de no antecedentes penales $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por el uso y mantenimiento de un dispositivo de monitoreo electrónico de localización a distancia, para personas que hayan sido 

sentenciadas dentro de un proceso penal y que se hagan acreedores a dicha medida de seguridad $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 

00/100 M.N.), mensuales. 

3. Por la aplicación de exámenes de control de confianza $6,000.00 (SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

 

XXXIV. Por otros servicios no especificados, $284.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

 

ARTÍCULO 105.- … 

 

I. Distribuidor de cerveza o vinos, ladies bar, cabaret, discotec bar, centro de entretenimiento con apuestas, video bar, salón de baile, casa de 

huéspedes, hoteles de paso y moteles de paso $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.);  

 

II. Tienda de autoservicio $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.);  

 

III. Restaurante bar, restaurantes y estadios $80,000.00 (OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.); 

 

IV. Supermercados, agencias y cantina o bar $53,000.00 (CINCUENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.);  

 

V. Expendio de vinos y licores, tiendas de abarrotes, minisúper, casinos, clubes sociales y deportivos, círculos sociales y semejantes, billares 

y boliches, hoteles, salón de fiesta y subagencia $41,000.00 (CUARENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.);  

 

VI. Cervecerías, depósitos de cerveza y otros establecimientos en los que únicamente se enajene cerveza, $28,000.00 (VEINTIOCHO MIL 

PESOS 00/100 M.N.);  

 

VII. Fonda, taquerías y otros de naturaleza análoga $23,000.00 (VEINTITRÉS MIL PESOS 00/100 M.N.);  

 

VIII. Misceláneas $20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.); 

 

… 

 

ARTÍCULO 107.- La expedición de la revalidación anual para el funcionamiento de establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas o que 

presten servicios en los que se expendan dichas bebidas, causarán derechos por la cantidad de $10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.). 

 

ARTÍCULO 109.- La autorización de cambio de titular de una licencia causará derechos a razón del 70% de la tarifa establecida en el artículo 

105, según el establecimiento de que se trate.  

 

ARTÍCULO 110.- La autorización de cambio de domicilio de una licencia causará derechos a razón del 50% de la tarifa establecida en el artículo 

105, según el establecimiento de que se trate. 

 

La autorización de cambio de giro de una licencia causará derechos sobre la diferencia del costo de la tarifa establecida en el artículo 105, según 

el establecimiento de que se trate. En ningún caso dará lugar a devolución por cambio de giro. 

 

ARTÍCULO 114.- … 

 

... 

  

I. a II. 

 

II-A. Refrendo anual de placas para demostración de vehículos $2,154.00 (DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 

M.N.); 

 

III. a IV. …   
 

V. Tarjetón Estatal de Registro Vehicular $300.00 (TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N). 

 

CAPITULO CUARTO 

(Derogado) 

ARTÍCULO 127.- Derogado 
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ARTICULO 128.- Derogado 

 

ARTÍCULO 129.- Derogado 

  

ARTÍCULO 130.- Derogado 

 

ARTÍCULO 131.- … 

 

I.  …  

 

II. Tarjetón de identificación del servicio público de transporte, $328.00 (TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N)  

 

III. …  

 

IV. Expedición de licencias para conducir vehículos:  

 

1. Motociclista $112.00 (CIENTO DOCE PESOS 00/100 M.N.);  

 

2. Chofer servicio particular $410.00 (CUATROCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.);  

 

3. Automovilista:  

 

a. $371.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) expedida con una vigencia de 2 años;  

 

b. Se deroga  

 

c. Se deroga  

 

4.  …  

 

5.  … 

 

V. Examen teórico-práctico de conocimientos viales y fotografía digitalizada en la licencia, $79.00 (SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 

M.N.). 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

POR SERVICIOS DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LA VIVIENDA 

  

ARTÍCULO 138-A.- Los servicios que presta la Secretaría de Gestión Urbana, Agua y Ordenamiento Territorial, causarán derechos conforme a 

la siguiente: 

 

TARIFA 

 

I. Por los servicios que otorga la Comisión Estatal de la Vivienda.  

 

A. Unidad Administrativa de la Regularización de la Tenencia de la Tierra:  

 

1. Por la elaboración de escritura privada de predio o lote urbano se pagarán $670.00 (SEISCIENTOS SETENTA PESOS 

00/100 M.N.) por escritura;  

 

2. Por la verificación de medidas de predios o lotes se pagarán $114.00 (CIENTO CATORCE PESOS 00/100 M.N.) por 

cada inmueble a verificar;  

3. Por la elaboración de plano manzanero se pagarán $56.00 (CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) por plano que 

comprenda un lote;  

 

4.  Por la validación de cesión de derechos se pagarán $272.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) por 

predio o lote que ampare la cesión.  

 

5. Por la constancia para trámite de predial se pagarán $56.00 (CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.);  

 

6. Por la cancelación de escritura en proceso, a petición de parte, se pagarán $670.00 (SEISCIENTOS SETENTA PESOS 

00/100 M.N.);  

 

7. Por escrituras privadas del Programa de Predios Rústicos para el Municipio de Saltillo:  

 

a. Predios/lotes de hasta 500 metros pagarán $3,970.00 (TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS 00/100 

M.N.);  

 

b. Predios/lotes de más de 501 metros a 10 hectáreas, pagarán $5,672.00 (CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 

DOS PESOS 00/100 M.N.);  
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c. Predios/lotes de 10-00-01 hectáreas a 20 hectáreas, pagarán $7,942.00 (SIETE MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.);  

 

d. Predios/lotes de 20-00-01 hectáreas a 30 hectáreas, pagarán $11,345.00 (ONCE MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.);  

 

8. Por escrituras privadas del Programa de Predios Rústicos para el resto del Estado:  

 

a. Predios/lotes con superficie hasta de 300 metros, pagarán $1,702.00 (MIL SETECIENTOS  DOS PESOS 00/100 

M.N.);  

 

b. Predios/lotes con superficie de 301 metros hasta 10 hectáreas, pagarán $3,970.00 (TRES MIL NOVECIENTOS 

SETENTA PESOS 00/100 M.N.);  

 

c. Predios/lotes con superficie mayor de 10-00-01 hectáreas hasta 20 hectáreas, pagarán $5,672.00 (CINCO MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.);  

 

d. Predios/lotes con superficie mayor de 20-00-01 hectáreas hasta 40 hectáreas, pagarán $9,076.00 (NUEVE MIL 

SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.);  

 

B. Unidad Administrativa en materia inmobiliaria y de vivienda popular.  

 

1.  Por la expedición del documento que contiene la información del predio y la constancia de pago del mismo denominada 

carta de liberación:  

 

a. Que correspondan a las colonias Jardines del Lago, Saltillo 400, Fundadores IV Sector y Asturias de Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza, se pagarán $1,588.00 (MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.);  

 

 

b. Que correspondan a las colonias Fundadores III Sector en Saltillo, colonia Latinoamericano en Torreón y la 

colonia Elsa Hernández en Monclova, Coahuila de Zaragoza, se pagarán $793.00 (SETECIENTOS NOVENTA Y 

TRES PESOS 00/100 M.N.);  

 

c. Que correspondan a fraccionamientos distintos a los señalados en los dos apartados anteriores en todo el territorio 

del Estado, se pagarán $226.00 (DOSCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 00/100 M.N.);  

 

2. Por la expedición de una carta de liberación actualizada que sustituye a la expedida en otra época, se pagarán $226.00 

(DOSCIENTOS VEINTISEIS PESOS 00/100 M.N.);  

 

3. Por la expedición del documento en el que se contiene la información del predio y la constancia de pago del mismo, pero 

que es propiedad de algún Municipio del Estado, se expide la denominada carta de no adeudo, se pagarán $226.00 

(DOSCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 00/100 M.N.);  

 

4. Por la expedición del croquis de ubicación de un predio, necesario para el trámite de número oficial ante los Municipios 

del Estado, se pagarán $114.00 (CIENTO CATORCE PESOS 00/100 M.N.);  

 

5. Por la elaboración del documento que contiene la manifestación de voluntad del propietario de un predio de ceder sus 

derechos como titular a favor de un tercero, documento denominado cesión de derechos:  

 

Cuando se trata de la cesión del primer titular del predio a un tercero, el costo será de $793.00 (SETECIENTOS 

NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.);  

 

Cuando se trata de la cesión del segundo titular en adelante del predio a un tercero, el costo será de $5,672.00 (CINCO 

MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.);  

 

6. Por la certificación de la documentación que obra en el expediente de la dependencia, correspondiente a la titularidad de 

una persona respecto a un predio y de la cual el titular no tiene constancia, denominada regularización de expediente, el 

costo será de $567.00 (QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

SUJETO 

 

ARTÍCULO 138-B.- Son sujeto de este derecho, las personas físicas o morales que soliciten los servicios mencionados en el artículo anterior.   

 

Son solidariamente responsables del pago de este derecho los constructores y contratistas que realicen obras relativas al objeto de este derecho.  

 

PAGO 

 

ARTÍCULO 138-C.- El pago de los derechos a que se refiere este Capítulo deberá efectuarse en las Instituciones de Crédito o establecimientos 

autorizados, previamente a la prestación del servicio.  
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EXENCIONES 

 

ARTÍCULO 138-D.- Quedan exentos del pago de derechos a que se refiere el artículo 127 de la presente Ley, los predios sujetos a regularización 

y/o escrituración que por Decreto legislativo así lo determinen. 

 

SECCIÓN TERCERA 

DE LOS SERVICIOS CATASTRALES QUE REALIZA EL 

INSTITUTO COAHUILENSE DEL CATASTRO Y LA INFORMACIÓN TERRITORIAL 

DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

ARTÍCULO 138-E.- Son objeto de estos Derechos, los Servicios Catastrales que presta el Instituto Coahuilense del Catastro y Información 

Territorial, por concepto de: 

 

I.- Registros catastrales: 

 

1.- Revisión, cálculo y registro sobre planos de fraccionamientos y lotificaciones, incluyendo los fideicomisos de administración. 

a).- Urbano en general   $0.44 (44/100 M.N.) por M2 vendible 

b).- Urbanos, viviendas populares  $0.22 (22/100 M.N.) por M2 vendible 

c).- Campestre e industriales   $0.29 (29/100 M.N.) por M2 vendible 

 

2.- Revisión, cálculo y registro sobre planos de predios 

a).- Urbanos sobre el valor catastral el 1.5 al millar 

b).- Rústicos, sobre el valor catastral el 1.5 al millar 

 

II.- Certificados catastrales 

 

1.- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre de propietario, poseedor o de detentador de un predio, de 

colindancia y dimensiones, de inexistencias de registro a nombre del solicitante y en general del manifestado datos de las que figuran en los 

archivos del departamento $67.00 (SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 MN.), por cada uno. 

2.- Certificación de planos de predios urbanos y rústicos de los que coinciden con la información cartográfica catastral; para el trámite de 

adquisición de inmuebles $133.00 (CIENTO TREINTA Y TRES 00/100 M.N) por cada uno. 

 

3.- Expedición de cédula inmobiliaria catastral para escrituración de inmuebles urbanos de interés social $222.00 (DOSCIENTOS VEINTIDÓS 

PESOS 00/100 M.N.) por cada una. 

 

4.- Expedición de cédula inmobiliaria catastral para escrituración de inmuebles urbano y rústico $296.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS 

PESOS 00/100 M.N.) cada una. 

 

III.- Servicios de inspección de campo: 

 

1.- Verificación de información  $133.00 (CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N. 

 

2.- La visita al predio $2.22 (DOS PESOS 22/100 M.N.) por M2 

 

IV.- Servicios topográficos 

 

1.- Deslinde de predios urbanos $2.96 (DOS PESOS 96/100 M.N.) por M2 

 

2.- Deslinde de predios en breña $0.37 (37/100 M.N.) por M2 

 

3.- Deslinde de predios rústicos 

a).- Terrenos planos desmontados $30.00 (TREINTA PESOS 00/100 M.N.) por hectárea 

b).- Terrenos planos con monte $44.00 (CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N. por hectárea 

c).- Terrenos con accidentes topográficos con monte $89.00 (OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) por hectárea 

d).- Terrenos con accidentes topográficos desmontados $67.00 (SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) por hectárea 

e).- Terrenos accidentados $148.00 (CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) por hectárea 

 

4.- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a $665.00 

(SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

 

V.- Servicios fotogramétricos consistentes en: 

 

1.- Copia de la información existente en los archivos digitales 

a).- Fotografía aérea, copias de contacto de 23 x 23 cms. $355.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) cada 

una. 

b).- Coordenadas de puntos de control orientados con el Sistema Global de Posicionamiento $1,921.00 (UN MIL NOVECIENTOS 

VEINTIÚN PESOS 00/100 M.N.) cada una. 

c).- Restitución fotogramétrica escala 1:5000 con curva de nivel cada 5 mts., $3,547.00 (TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 

SIETE PESOS 00/100 M.N.) Km2. 

 

VI.- Servicios de dibujo 
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1.- Dibujo de planos urbanos, escalas hasta de 1:500 

a).- Tamaño del plano hasta 30 x 30 cms., $48.00 (CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

b).- Sobre el excedente del tamaño anterior por decímetro cuadrado o fracción $9.00 (NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

  

2.- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escala mayor a 1:500 y tamaño del plano hasta 50 x 50 cms. 

a).- Polígono de hasta seis vértices $148.00 (CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

b).- Por cada vértice adicional $9.00 (NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

c).- Planos que exceden de 50 x 50 cms. Sobre los dos incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado adicional o 

fracción $16.00 (DIECISÉIS PESOS 00/100 M.N). 

 

3.- Croquis de localización $67.00 (SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) 

 

4.- Servicios de digitalización y graficación de información cartográfica 

a).- De información catastral existente de $ 1,626.00 (UN MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 00/100 M.N.) por Km2. 

b).- De proyectos especiales $517.00 (QUINIENTOS DIECISIETE PESOS 00/100 M.N.) por Km2. 

c).- Plano de la ciudad digitalizado $5,173.00 (CINCO MIL CIENTO SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

d).- Lámina catastral digitalizada $6,651.00 (SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) 

 

VII.- Servicios de copiado 

 

1.- Copias xerográficas de planos que obren en los archivos del departamento 

a).- Hasta 30 x 30 cms. $30.00 (TREINTA PESOS 00/100 M.N.) 

b).- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción $7.40 (SIETE PESOS 40/100 M.N.). 

 

2.- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos del departamento, hasta tamaño oficio $ 22.00 (VEINTIDÓS PESOS 

00/100 M.N.) por cada uno. 

 

3.- Copia xerográfica del plano urbano general catastral 

a).- Escala 1:10000 $665.00 (SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

b).- Escalas mayores a 1:10000 a $393.00 TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

 

4.- Copia de la cartografía catastral urbana 

a).- De la lámina catastral escala 1:1000 a $ 1,256.00 (UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 

b).- De la manzana catastral escala 1: 1000 a $369.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

 

5.- Por otros servicios catastrales no incluidos en fracciones anteriores de $49.00 (CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) a $689.00 

(SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PEOS 00/100 M.N.). 

 

VIII.- Formatos catastrales valorados 

 

1.- Forma de declaración para el pago del ISAI, en original y cinco copias así como folio de control $250.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA 

PESOS 00/100 M.N.) por cada juego. 

 

SECCIÓN TERCERA 

POR OTROS SERVICIOS 

… 

 

ARTÍCULO 141-A.- Los servicios que presta la Secretaría de Infraestructura, causarán los derechos siguientes:  

 

I. …  

 

1.  Anuncios publicitarios que tienen una superficie total hasta de 25 metros cuadrados: 50 Unidades de Cuenta en el Estado.  

 

2.  Anuncios publicitarios que tienen una superficie total hasta de 50 metros cuadrados: 60 Unidades de Cuenta en el Estado.  

 

3.  Anuncios publicitarios que tienen una superficie total de más de 50 metros cuadrados: 120 Unidades de Cuenta en el Estado.  

4.  Señales informativas: 50 Unidades de Cuenta en el Estado.  

 

II.  …  

 

1.  Para obra e instalaciones superficiales, subterráneas o aéreas marginales dentro del derecho de vía, por cada 100 metros o fracción 

que exceda de dicha longitud: 60 Unidades de Cuenta en el estado.  

 

2.  ...  

3.  Por el otorgamiento de permiso anual para la instalación y/o operación de paradores 2% sobre el costo total de la obra.  

 

4. Para obras de cruzamiento superficiales, subterráneas o aéreas dentro del derecho de vía, por cada 100 metros o fracción que 

exceda dicha longitud: 100 Unidades de Cuenta en el Estado. 

 

5. Por el otorgamiento de permiso para la construcción, instalación o adaptación de cualquier tipo de elemento de equipamiento 

dentro del derecho de vía: 2% sobre el costo total de la obra. 
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 Por el otorgamiento de permiso anual para la instalación de cualquier tipo de dispositivo para el control de tránsito dentro del 

derecho de vía: 25 Unidades de Cuenta en el Estado. 

 

6. Por el otorgamiento de permiso para el remozamiento, pintura, rotulación, reparación, conservación mantenimiento de cualquier 

tipo de obra; elemento de equipamiento, mobiliario o dispositivos para el control de tránsito que se encuentren dentro del derecho 

de vía: 1% del valor de la obra. 

 

7. Por el otorgamiento de permiso anual para la explotación y/o operación de bancos de material en el derecho de vía o zonas 

laterales: 50 Unidades de Cuenta en el Estado. 

 

8. Por el otorgamiento de permiso para la instalación de cercas o barreras laterales en sus diversas modalidades que se ubiquen en el 

derecho de vía: 2% del valor total de la obra. 

 

9. Por el otorgamiento de permiso para la conservación, rehabilitación, reconstrucción, pavimentación o ampliación de caminos 

estatales: 1% del valor total de la obra. 

 

10. Por el otorgamiento de permiso para la construcción de puentes peatonales dentro del derecho de vía: 2% del costo total de la obra. 

 

11. Por el otorgamiento de permiso para la construcción de puentes vehiculares dentro del derecho de vía: 1% del costo total de la obra.  

 

III. …  

 

IV.  … 

 

ARTÍCULO 157.- Los servicios que presta la Procuraduría General de Justicia del Estado a través de sus unidades administrativas, causarán 

derechos conforme a la siguiente: 

 

TARIFA 

 

I. Por la constancia de no robo de vehículo, $200.00 (DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.).  

 

II. Certificaciones y constancias, $46.00 (CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) por la primera hoja, y $5.00 (CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

por hoja adicional.  

 

III. Por otros servicios no especificados, $239.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día primero de enero de dos mil dieciséis. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciocho días del mes de 

diciembre del año dos mil quince. 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

GEORGINA CANO TORRALVA 

(RÚBRICA) 

 
DIPUTADO SECRETARIO 

 

JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

LARIZA MONTIEL LUIS 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 16 de diciembre de 2015 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 

(RÚBRICA) 
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EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y 

SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 334.- 

 

LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 

 

ARTÍCULO 1.- En el ejercicio fiscal del 2016 la Hacienda Pública del Estado de Coahuila, percibirá los ingresos provenientes de los conceptos 

que se enumeran en este artículo, por las cantidades estimadas que se precisan en el Anexo 1, de Ingresos Armonizado y el Anexo 2, de Ingresos a 

Detalle de esta Ley.  

 

IMPUESTOS       

 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS       

 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO       

 

"IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCION, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES"     

  

IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR       

 

IMPUESTOS SOBRE NOMINAS Y ASIMILABLES        

IMPUESTOS ECOLOGICOS       

 

ACCESORIOS       

 

OTROS IMPUESTOS       

 

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 

ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACION O PAGO       

 

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL       

APORTACIONES PARA FONDO DE VIVIENDA       

CUOTAS PARA EL SEGURO SOCIAL       

 

CUOTAS DE AHORRO PARA EL RETIRO       

 

OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD SOCIAL 

ACCESORIOS       

 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS       

 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS       

CONTRIBUCIONES ESPECIALES       

 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN 

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACION O PAGO 

      

DERECHOS       

 

"DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PUBLICO"  

     

 

DERECHOS A LOS HIDROCARBUROS       

 

DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS       

OTROS DERECHOS       

 

ACCESORIOS       

 

DERECHOS NO COMPRENDIDOS  EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 

ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACION O PAGO       

 

PRODUCTOS       

  

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE       
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PRODUCTOS DE CAPITAL       

 

PRODUCTOS  NO COMPRENDIDOS  EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 

ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACION O PAGO       

 

APROVECHAMIENTOS       

 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE       

APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL       

 

APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS  EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 

FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACION O PAGO  

   

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS        

 

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

 

INGRESOS DE OPERACIÓN DE ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES 

 

IMPRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS EN ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO CENTRAL   

      

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES       

 

PARTICIPACIONES       

 

APORTACIONES       

 

CONVENIOS 

 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 

 

TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO       

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES        

 

AYUDAS SOCIALES       

 

PENSIONES Y JUBILACIONES       

 

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y ANALOGOS       

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS       

 

ENDEUDAMIENTO INTERNO       

 

ENDEUDAMIENTO EXTERNO       

 

ARTÍCULO 2.- Los impuestos, derechos, contribuciones especiales, productos y aprovechamientos señalados en esta Ley, se causarán y 

recaudarán de acuerdo con las normas establecidas por la Ley de Hacienda, el Código Fiscal para el Estado de Coahuila, y demás disposiciones 

fiscales aplicables en el Estado y en su caso, conforme a los términos de las concesiones, contratos y disposiciones que reglamenten a unos y 

otros, siendo supletoriamente aplicables las disposiciones del derecho común.  

 

ARTÍCULO 3.- Los Ingresos Coordinados, se recaudarán conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal y los Convenios celebrados 

por el Gobierno del Estado con la Federación, derivados de la misma y en su caso, atendiendo a las disposiciones legales federales y estatales 

aplicables.  

 

ARTÍCULO 4.- Cuando se autorice el pago de contribuciones en forma diferida o en parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% 

mensual sobre saldos insolutos.  

 

ARTÍCULO 5.- Cuando no se cubran las contribuciones en la fecha o dentro de los plazos establecidos en las disposiciones fiscales, se pagarán 

recargos por concepto de indemnización al fisco estatal a razón del 2% por cada mes o fracción que transcurra, a partir del día en que debió 

hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe.  

 

ARTÍCULO 6.- Se autoriza al Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas para que de acuerdo a la Ley de Disciplina 

Financiera para las Entidades Federativas y Municipios y demás legislación aplicable, contrate y ejerza los créditos, hasta por el monto no 

ejercido y por los conceptos que fueron autorizados por el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza mediante el Decreto número 642, 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 93 en fecha 21 de noviembre de 2014. 

El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, deberá dar cuenta al Congreso del Estado del ejercicio que realice conforme a 

la autorización que se otorga en este artículo.  

 

Los créditos que se contraten con base en el presente artículo deberán destinarse a los fines establecidos en el Decreto número 642 antes citado.  
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ARTÍCULO 7.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de la Secretaría de Finanzas, afecte en garantía y/o fuente de pago de 

todas y cada una de las obligaciones que contraiga por los créditos o empréstitos que contrate como deudor directo o contingente, sus ingresos 

derivados de contribuciones, derechos, productos, aprovechamientos y/o participaciones que en ingresos federales le correspondan al Estado, sin 

perjuicio de afectaciones anteriores, a través de la celebración de los mecanismos legales o fideicomisos que bajo cualquier modalidad o forma 

considere necesarios o convenientes.  

 

ARTÍCULO 8.- La Secretaria de Finanzas por conducto de la Administración Fiscal General podrá condonar total o parcialmente los recargos de 

contribuciones estatales que se hubieren causado por los ejercicios 2015 y anteriores.  

 

ARTÍCULO 9.- La condonación a que se refiere el artículo anterior, se autorizará cuando:  

 

1. Los activos del contribuyente sean insuficientes para cubrir el crédito fiscal de que se trate o que la carga financiera que representan los 

recargos y los demás créditos a cargo del contribuyente implique que pueda entrar en estado de insolvencia o lo conduzca a la suspensión de 

pagos o quiebra; y  

 

2. Los recargos cuya condonación se solicita, deriven de créditos fiscales a cargo del contribuyente relativos a contribuciones que debieron 

cubrirse hasta el 31 de diciembre de 2015.  

 

El porcentaje de condonación parcial o total de recargos, se hará atendiendo a la situación financiera del contribuyente y a su posibilidad de pago.  

 

La autoridad podrá requerir al contribuyente todos los datos, informes o documentos que resulten necesarios para determinar que efectivamente se 

encuentra en los supuestos previstos en este artículo. Esto con independencia del ejercicio de sus facultades de verificación.  

 

Sólo procederá la condonación de recargos correspondientes a créditos fiscales que hayan quedado firmes y siempre que el acto o actos 

administrativos que resulten conexos a su causación no hayan sido materia de impugnación o que habiéndolo sido, el contribuyente acredite al 

momento de presentar su solicitud que ha formulado desistimiento.  

 

Lo previsto en este artículo no constituye instancia y no reinicia, interrumpe o suspende la interposición de los medios de defensa que pudieren 

hacerse valer en contra de los créditos fiscales que hubiesen dado lugar a la causación de los recargos a que se refiere este precepto.  

 

ARTÍCULO 10.- La Secretaria de Finanzas por conducto de la Administración Fiscal General podrá cancelar créditos fiscales por razones de 

incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios.  

 

Se consideran créditos de cobro incosteable, aquellos cuyo importe sea inferior o igual a 200 unidades de inversión y aquellos cuyo costo de 

recuperación rebase el 75% del importe del crédito.  

 

Cuando el deudor tenga dos o más créditos a su cargo, todos ellos se sumarán para determinar si se cumplen los requisitos señalados en el párrafo 

anterior. La cancelación de los créditos a que se refiere este artículo no libera de su pago.  

 

Se consideran insolventes los deudores o los responsables solidarios cuando no tengan bienes para cubrir el crédito, cuando éstos no se puedan 

localizar o cuando hubieran fallecido sin dejar bienes que puedan ser objeto del procedimiento administrativo de ejecución.  

 

ARTÍCULO 11.- Se autoriza a la Secretaría de Finanzas para compensar todo tipo de adeudos, incluyendo sus accesorios que tenga con la 

Federación, relacionado con las aportaciones y participaciones federales.  

 

ARTÍCULO 12.- Los ingresos previstos en esta Ley se incrementarán en función de los montos y conceptos de endeudamiento autorizados en el 

Decreto No. 642 a que se refieren los artículos 6 y 7 de la presente Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2016.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del primero de enero del año dos mil dieciséis.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos de esta Ley, no se consideran ingresos del ejercicio, los excedentes fiscales del ejercicio anterior, aun 

cuando formen parte del Presupuesto de Egresos para el mismo ejercicio fiscal.  

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para efectos del otorgamiento de los Certificados de Promoción Fiscal se darán de acuerdo al Capítulo Tercero, 

artículo 9, Inciso A, fracción XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciocho días del mes de 

diciembre del año dos mil quince. 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

GEORGINA CANO TORRALVA 

(RÚBRICA) 

 
DIPUTADO SECRETARIO 

 

JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

LARIZA MONTIEL LUIS 

(RÚBRICA) 
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IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 16 de diciembre de 2015 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 

(RÚBRICA) 

 

1. ANEXO DE INGRESOS ARMONIZADO 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 2016 

ANEXO DE INGRESOS ARMONIZADO 

(MILES DE PESOS) 

T O T A L  G E N E R A L  
IMPORTE $ 

43,763,068.35 

IMPUESTOS     3,958,961.00 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS     107,546.00 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO     779,387.00 

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCION, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 

    1,030,621.00 

IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR     0.00 

IMPUESTOS SOBRE NOMINAS Y ASIMILABLES      1,975,707.00 

IMPUESTOS ECOLOGICOS     65,700.00 

ACCESORIOS     0.00 

OTROS IMPUESTOS     0.00 

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE 

LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 

ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACION O PAGO 
  

0.00 

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL     0.00 

APORTACIONES PARA FONDO DE VIVIENDA     0.00 

CUOTAS PARA EL SEGURO SOCIAL     0.00 

CUOTAS DE AHORRO PARA EL RETIRO     0.00 

OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD 

SOCIAL 

    0.00 

ACCESORIOS     0.00 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS     382,634.00 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PUBLICAS     4,556.00 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES     356,518.00 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN 

LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN 

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE 

LIQUIDACION O PAGO 

  
21,560.00 

DERECHOS     2,144,856.00 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 

EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

    0.00 

DERECHOS A LOS HIDROCARBUROS     0.00 

DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS     2,144,856.00 

          DERECHOS QUE PRESTA LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS  

  

1,433,687.49 

  

                    Derechos de Control Vehicular  1,323,664.49     

                    Licencias Establecimientos de Bebidas Alcoholicas  110,023.00     

          DERECHOS PRESTADOS POR OTRAS  SECRETARÍAS    711,169.00   
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OTROS DERECHOS     0.00 

ACCESORIOS     0.00 

DERECHOS NO COMPRENDIDOS  EN LAS FRACCIONES DE 

LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 

ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACION O PAGO 

    

0.00 

PRODUCTOS     54,805.00 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE     0.00 

PRODUCTOS DE CAPITAL     0.00 

PRODUCTOS  NO COMPRENDIDOS  EN LAS FRACCIONES DE 

LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 

ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACION O PAGO 

    

54,805.00 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 2016 

ANEXO DE INGRESOS ARMONIZADO 

(MILES DE PESOS) 

T O T A L  G E N E R A L  
IMPORTE $ 

43,763,068.35 

APROVECHAMIENTOS     310,891.00 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE     310,891.00 

APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL     0.00 

APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS  EN LAS 

FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN 

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE 

LIQUIDACION O PAGO 

    

0.00 

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS     0.00 

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS DE 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

    
0.00 

INGRESOS DE OPERACIÓN DE ENTIDADES PARAESTATALES 

EMPRESARIALES  

    0.00 

IMPRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS 

PRODUCIDOS EN ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 

CENTRAL  

    

0.00 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES     36,620,168.35 

PARTICIPACIONES     14,384,423.00 

APORTACIONES     15,139,374.35 

CONVENIOS     7,096,371.00 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS 

    290,753.00 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 

PUBLICO 

    0.00 

TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PUBLICO     0.00 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES      0.00 

AYUDAS SOCIALES     0.00 

PENSIONES Y JUBILACIONES     0.00 

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y 

ANALOGOS 

    290,753.00 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS     0.00 

ENDEUDAMIENTO INTERNO     0.00 

ENDEUDAMIENTO EXTERNO     0.00 

 

2. ANEXO DE INGRESOS A DETALLE 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2016 

ANEXO DE INGRESOS A DETALLE 

 (MILES DE PESOS) 

CONCEPTO 
IMPORTE 2016 

$ 

INGRESOS FEDERALES   
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 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES  11,505,771.02 

 IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE AUTOMÓVILES  0.00 

 CONSUMO (CERVEZA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y TABACOS 

LABRADOS)  355,641.30 

 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL  416,357.90 

 FONDO DE FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN  561,725.36 

 FISCALIZACION CONJUNTA  161,932.00 

 ISAN  174,795.13 

 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN  72,046.44 

 FONDOS DE COMPENSACIÓN PARTICIPABLES  873,791.48 

 FONDO PARA EL DESARROLLO  MINERO  59,401.00 

 FONDO DE EXTRACCION DE HIDROCARBUROS  30,687.55 

 FONDO PARA ENTIDADES Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE 

HIDROCARBUROS  509,000.00 

 MULTAS ADMINISTRATIVAS NO FISCALES  6,918.56 

 RÉGIMEN PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES  2,186.88 

 RÉGIMEN INTERMEDIOS  383.52 

 RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL  67,593.21 

 ENAJENACION DE INMUEBLES  73,787.03 

 IMPUESTO A LOS COMBUSTIBLES  583,289.73 

INGRESOS FEDERALES 15’455,308.11 

INGRESOS ESTATALES   

 IMPUESTOS    

 SOBRE NOMINAS  1,975,707.38 

 SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS ESTATAL  779,386.99 

 POR REMEDIACIÓN AMBIENTAL EN LA EXTRACCIÓN DE 

MATERIAL PÉTREO  65,700.19 

 SOBRE ENAJENACIÓN DE VEHÍCULOS DE MOTOR  80,304.55 

 HOSPEDAJE  31,434.58 

 ADICIONAL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD  40,884.93 

 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS  3,495.87 

 SOBRE LOTERÍAS  5,499.90 

SUBTOTAL IMPUESTOS 2,982,414.39 

 DERECHOS    

 CONTROL DE VEHÍCULOS  1,323,664.49 

 BENEFICIACIÓN DE MINERALES  17,119.22 

 REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD   408,849.32 

 LICENCIAS Y PERMISOS PARA MANEJAR  140,200.00 

 REGISTRO CIVIL  73,478.00 

 LICENCIAS  ESTABLECIMIENTOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS  110,023.00 

 OTROS DERECHOS  71,522.00 

SUBTOTAL DERECHOS 2,144,856.04 

 CONTRIBUCIONES ESPECIALES     

 PARA EL FOMENTO A LA EDUCACIÓN Y SEGURIDAD PUBLICA  356,518.00 

 REZAGO DE CENTRO HISTÓRICO DE RAMOS ARIZPE-SALTILLO-

TORREÓN  0.00 

 POR RESPONSABILIDAD OBJETIVA  1.17 

 COOPERACIONES   21,560.00 

 OBRA PUBLICA (APORTACIÓN DE BENEFICIARIOS)  4,555.53 

SUBTOTAL C. ESPECIALES 382,634.70 

SUBTOTAL CONTRIBUCIONES ESTATALES 5,509,905.13 

 PRODUCTOS  54,805.37 

 APROVECHAMIENTOS  21,6550.92 

INGRESOS ESTATALES 5,781,261.42 

INGRESOS PROPIOS 21,236,569.53 

 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2016 

ANEXO DE INGRESOS A DETALLE 

 (MILES DE PESOS) 

CONCEPTO 
IMPORTE 2016 

$ 

 APORTACIONES FEDERALES    

 Fondo para la Nómina y Gasto Operativo (FONE)   10,028,544.66 

 Para los Servicios de Salud y Asistencia (FASSA)  1,630,560.28 

  Infraestructura Social  (FAIS )  498,911.28 

  Fortalecimiento  a los Municipios  (FORTAMUN)  1,508,388.05 

  Aportaciones Múltiples    369,550.00 

 Educación Tecnológica y de Adultos  (FAETA)  248,287.70 
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 Seguridad Pública  (FASP)  196,443.89 

 Fortalecimiento a las Entidades Federativas (FAFEF)  658,688.49 

APORTACIONES FEDERALES 15,139374.35 

 CONVENIOS    

 AGUA  348,724.21 

 CAMPO  193,100.00 

 COMUNICACIONES Y TRANSPORTES  1,272,100.00 

 EDUCACIÓN  2,706,600.00 

 CULTURA  66,800.00 

 MEDIO AMBIENTE  10,000.00 

 SALUD  96,800.00 

 SEGURO POPULAR  400,000.00 

 FONDO METROPOLITANO  850,425.22 

 PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL  463,700.00 

 FONDO DE APOYO A MIGRANTES  8,000.00 

 FONDO PARA LA ACCECIBILIDAD DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD  14,312.00 

 FONDO DE PAVIMENTACIÓN Y DESARROLLO MUNICIPAL  0.00 

 FONDO DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA MUNICIPAL  0.00 

 FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 

MUNICIPAL  35,000.00 

 FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 

ESTATAL  160,000.00 

 FONDO PARA FRONTERAS  49,400.00 

 CAPUFE  0.00 

 DIF  0.00 

 SECRETARIA DE ECONOMÍA  0.00 

 NUEVO SISTEMA DE IMPLEMENTACIÓN DE JUSTICIA PENAL  178,410.00 

 FONDO CIENCIA Y TECNOLOGIA  233,000.00 

 PUEBLOS MÁGICOS  0.00 

 CONSEJO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DE MÉXICO  0.00 

 PROGRAMA DE DESARROLLO TURÍSTICO SUSTENTABLE  0.00 

 PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS  0.00 

 PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO  0.00 

 OTROS CONVENIOS DE CULTURA  0.00 

 REGISTRO CIVIL  0.00 

 PROGRAMAS DE VIVIENDA  0.00 

 JUVENTUD  0.00 

 CERESO MONCLOVA  10,000.00 

 OTROS CONVENIOS  0.00 

CONVENIOS 7,096,371.43 

FIDEICOMISO PARA INFRAESTRUCTURA EN LOS ESTADOS 290,753.00 

T  O  T  A  L 43,763,068.30 

 

RESUMEN DE INGRESOS 

CONCEPTO IMPORTE $ 

INGRESOS ESTATALES 5,781,261.42 

PARTICIPACIONES FEDERALES 15,455,308.11 

APORTACIONES FEDERALES 15,139,374.35 

CONVENIOS 7,096,371.43 

OTROS INGRESOS 290,753.00 

TOTAL 43,763,068.30 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y 

SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 335.- 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 

 

ARTÍCULO 1.- El ejercicio, seguimiento y control del gasto público estatal y las erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos del Gobierno 

del Estado de Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal de 2016, comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016 se sujetarán a las 

disposiciones contenidas en este decreto y a las aplicables de la materia. Dichas erogaciones se regirán por el Presupuesto de Egresos siguiente:  
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ARTÍCULO 2.- Para los efectos del presente Presupuesto de Egresos se entiende por:  

 

I. Adecuaciones: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Estado 

mediante movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas por el Ejecutivo a través 

de la Secretaría de Finanzas, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a 

cargo de los Ejecutores de Gasto. 

 

II. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga 

la obligación principal de los pasivos contraídos por el Gobierno del Estado. 

 

III. Asignaciones Presupuestales: La ministración que de los recursos públicos aprobados por el Congreso Local mediante el Presupuesto de 

Egresos del Estado, realiza el Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría de Finanzas para los Ejecutores de Gasto. 

 

IV. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el Gobierno del Estado con base en los objetivos 

y metas de los programas presupuestarios. 

 

V. Armonización: La reestructuración y compatibilización de los modelos contables vigentes a nivel nacional, a partir de la adecuación y 

fortalecimiento de las disposiciones jurídicas que las rigen, de los procedimientos para el registro de las operaciones, de la información 

que deben generar los sistemas de contabilidad gubernamental, y de las características y contenido de los principales informes de 

rendición de cuentas;  

 

VI.  Capítulo de gasto: El mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos 

por los entes públicos;  

 

VII.  Cartera de Programas y Proyectos de inversión: Conjunto de acciones susceptibles de ser financiadas con recursos públicos;  

 

VIII.  Clasificación Administrativa: Muestra la estructura básica de las transacciones financieras que aplicarán los tres órdenes de gobierno 

para clasificar los entes públicos de su ámbito institucional, y a partir de ésta, cada uno aplicarán las subclasificaciones que estimen 

convenientes, atendiendo a su estructura organizacional y requerimientos de información;  

 

IX. Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos: Aquella que permite ordenar las 

transacciones de los Entes Públicos de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de 

la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

 

X.  Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los 

diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con 

dicha clasificación se identifica el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no 

Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos financieros a nivel de Finalidad, 

Función y Subfunción, que se asignan para alcanzarlos. 

 

XI.  Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en el presupuesto de acuerdo con la 

naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza a todas las transacciones que realizan los entes públicos para 

obtener bienes y servicios que se utilizan en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del 

Presupuesto de Egresos. La clasificación por objeto del gasto reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos de gastos 

descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del Sistema General de Cuentas, donde cada componente destaca 

aspectos concretos del Presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo así el 

vínculo con la contabilidad a nivel de Capítulo, Concepto y Partida Específica; 

 

XII. Clasificación por Fuentes de Financiamiento: Consiste en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 

empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y 

precisar la orientación específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

 

XIII. Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se realizan más que a los bienes y 

servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas, proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y permite 

la racionalización en el uso de recursos al determinar objetivos y metas; asimismo, identifica responsables del programa y establece las 

acciones concretas para obtener los fines deseados. 

 

XIV.  Clasificación por Tipo de Gasto: La que relaciona las transacciones públicas que generan los grandes agregados de la clasificación 

económica presentándolos en: Gasto Corriente,  Gasto de Capital, Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos;  

 

XV.  Concepto: Los subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de la desagregación de los bienes y servicios, 

incluidos en cada capítulo de gasto;  

 

XVI.  Contabilidad Gubernamental: La técnica que sustenta los sistemas de contabilidad gubernamental y que se utiliza para el registro de las 

transacciones que llevan a cabo los entes públicos, expresados en términos monetarios, captando los diversos eventos económicos 

identificables y cuantificables que afectan los bienes e inversiones, las obligaciones y pasivos, así como el propio patrimonio, con el fin de 

generar información financiera que facilite la toma de decisiones y un apoyo confiable en la administración de los recursos públicos;  

 

XVII. CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable, órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental y 

tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes 

públicos;  
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XVIII. Cuentas presupuestarias: Las cuentas que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos;  

 

XIX. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, las cuales son objeto de control 

presupuestario directo por parte de la Secretaría de Finanzas. 

 

XX. Ejecutores de gasto: Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial,  así como los Entes Autónomos a los que se les asignen recursos en el 

presente decreto. 

 

XXI.  Entes públicos: El Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo, el Poder Judicial y Órganos Autónomos; 

  

XXII. Entidades Paraestatales: Los organismos públicos descentralizados, los organismos públicos de participación ciudadana, las empresas 

de participación estatal y los fideicomisos públicos, los cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Secretaría de 

Finanzas. 

 

XXIII. Estado: El Estado de Coahuila de Zaragoza;  

 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Aquellos en los que el fideicomitente sea el Gobierno del Estado, organismos descentralizados, empresas de 

participación estatal  o cualquier institución fiduciaria cuando ésta actúe en cumplimiento de los fines de otro fideicomiso de cualquier 

dependencia o entidad de la Administración Pública Estatal. 

 

XXV.  Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje: Aquellas a las cuales les corresponde el conocimiento y resolución de los conflictos 

laborales, de conformidad a la Ley Federal del Trabajo. 

 

XXVI. LGCG: Ley General de Contabilidad Gubernamental, que tiene por objeto establecer los criterios generales que regirán la contabilidad 

gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos con el fin de lograr su adecuada armonización; 

 

XXVII. Perspectiva de Género: Es una herramienta metodológica de análisis que permite visibilizar la asignación social diferenciada de roles y 

tareas en virtud del sexo; revela las diferencias en oportunidades y derechos que siguen a esta asignación; evidencia de las relaciones de 

poder originadas en estas diferencias; y pregunta por los impactos diferenciados de las leyes y políticas públicas basadas en estas 

asignaciones, diferencias y relaciones de poder; 

 

XXVIII. Plan Estatal de Desarrollo: Instrumento rector de la planeación del desarrollo del estado, en el que se identifican las prioridades, se 

presentan los objetivos y se integran las estrategias y líneas de acción que la administración pública estatal llevará a cabo para el logro de 

dichos objetivos. Con base en él se elaborarán los programas y demás instrumentos de desarrollo y planeación estatal y municipal;  

 

XXIX. Presupuesto basado en Resultado (PbR): Un presupuesto con enfoque en el logro de resultados consistente en que los órganos públicos 

establezcan de manera puntual los objetivos que se alcanzarán con los recursos que se asignen a sus respectivos programas y que el grado 

de consecución de dichos objetivos pueda ser efectivamente confirmado mediante el Sistema de Evaluación de Desempeño; 

 

XXX. Presupuesto de Egresos del Estado: Contiene las previsiones financieras para sufragar el gasto público a cargo del Gobierno del Estado, 

durante el ejercicio fiscal 2016 

  
XXXI. Programas: Programas aprobados conforme a los ordenamientos de los entes públicos, con base en los cuales se ejecutan las acciones 

para el ejercicio de sus recursos; asimismo, las estrategias que integran a un conjunto de programas;  

 

XXXII. Titular del Poder Ejecutivo: El Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

 

XXXIII. Unidad de Cuenta: El valor expresado en pesos que se utilizará, de manera individual o por múltiplos de ésta, para determinar 

sanciones y multas administrativas, conceptos de pago y montos de referencia, previstos en las normas locales vigentes del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo se deberá entender conforme a glosario de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y las demás leyes en la materia. 

 

ARTÍCULO 3.- En el Presupuesto a que se refiere el artículo 1, se comprenden los recursos correspondientes al fondo que se creará mediante 

Decreto del Ejecutivo, para el otorgamiento de estímulos fiscales a los contribuyentes, y un fondo para contingencias como desastres naturales y 

afectaciones por cambios climáticos. 

 

ARTÍCULO 4.- Los recursos financieros contenidos en el presente decreto deberán de apegarse a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia,  igualdad, no discriminación y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados con base a lo siguiente: 

 

I. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio social que incidan en el desarrollo 

económico y social. 

II. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida de la población. 

III. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 

IV. Priorizar asignación de recursos que contribuyan a fomentar la igualdad entre mujeres y hombres, con el fin de garantizar un presupuesto 

con Perspectiva de Género. 

V. Priorizar asignación de recursos que contribuyan a garantizar el debido respeto a los Derechos Humanos. 

VI. Priorizar asignación de recursos que contribuyan a un mayor beneficio de las personas con discapacidad. 

VII. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 

VIII. Afianzar el Presupuesto basado en Resultados y Sistema de Evaluación del Desempeño. 
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IX. Presupuesto Ciudadano. 

 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito de competencia del Ejecutivo, 

corresponde a la Secretaría de Finanzas. 

 

ARTÍCULO 5.- Los titulares de las dependencias y entidades de la administración pública, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados serán 

directamente responsables de que se alcancen con oportunidad y eficiencia las metas y acciones previstas en sus respectivos programas, conforme 

a lo dispuesto en el presente Decreto, así como en las demás disposiciones aplicables. Así mismo, no deberán contraer compromisos que rebasen 

el monto de los presupuestos autorizados o acordar erogaciones que afecten el cumplimiento de las metas aprobadas para el ejercicio fiscal.  

 

ARTÍCULO 6.- La Secretaría de Finanzas, en el ámbito de su competencia, publicará los tabuladores de sueldos y determinará los criterios en 

materia de administración de personal, Anexo 4; asimismo verificará los resultados de la ejecución de los presupuestos de las dependencias y 

entidades públicas en relación con las normas vigentes para el ejercicio de los presupuestos que se les asigna, a fin de que se adopten las medidas 

y se hagan las recomendaciones necesarias para corregir cualquier desviación.  

 

Las dependencias y entidades públicas presentarán mensualmente sus informes presupuestales a la Secretaría de Finanzas, para que proceda ésta a 

la revisión, seguimiento y evaluación en el cumplimiento de objetivos y metas establecidos en los programas autorizados y en el ejercicio del 

presupuesto aprobado.  

 

Para los efectos del párrafo anterior, la Secretaría de Finanzas podrá requerir la información y documentos que considere necesarios, para verificar 

el contenido de los informes presentados.  

 

ARTÍCULO 7.- Las dependencias, organismos y entidades de la Administración Pública del Estado, solo podrán ejercer su presupuesto hasta por 

el monto autorizado, debiendo concentrar en la Secretaría de Finanzas los recursos económicos provenientes de ahorros presupuestales; así como 

aquellos recaudados por cualquier otro concepto que exceda de este presupuesto. La Secretaría de Finanzas, previo acuerdo del Ejecutivo, podrá 

destinarlos a programas prioritarios.  

 

ARTÍCULO 8.- El Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría de Finanzas, efectuará las reducciones a los montos de los presupuestos 

aprobados a las dependencias y entidades de la Administración Pública, cuando dejen de cumplir sus propósitos o cuando se presenten 

contingencias que repercutan en una disminución de los ingresos presupuestados, incluso los derivados de los convenios celebrados con la 

Federación.  

 

Para los efectos del párrafo anterior, deberán tomarse en cuenta las circunstancias económicas y sociales que priven en el Estado, las prioridades 

de desarrollo establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo, los alcances de los conceptos de gasto y, en su caso, la naturaleza y características 

particulares de operación de las dependencias o entidades de que se trate.  

 

Los ajustes y reducciones que efectúe el Ejecutivo Estatal en observancia de lo anterior, deberán realizarse, sin afectar los programas prioritarios 

del gasto social y, en general, los programas estratégicos y prioritarios, optando preferentemente en los casos de programas de inversión, por 

aquellos de menor productividad e impacto social y económico.  

 

ARTÍCULO 9.- En el caso de requerirse el pago de adeudos provenientes de ejercicios anteriores, los montos establecidos se harán con cargo a 

las partidas presupuestales de las dependencias o entidades previstas en el presente presupuesto, sin que su pago implique asignación de recursos 

adicionales.  

 

ARTÍCULO 10.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública, implementarán programas para reducir el gasto relacionado con la 

adquisición de materiales, suministros y servicios personales, con la finalidad de obtener ahorros, sin afectar las funciones, la productividad y 

eficiencia de las mismas.  

 

ARTÍCULO 11.- Sin perjuicio de lo que establece el presente Decreto y las demás disposiciones aplicables a la materia, los titulares de las 

dependencias, así como las entidades de la administración pública estatal, serán responsables de la estricta observancia de las disposiciones de 

racionalidad y disciplina presupuestal.  

 

Su inobservancia o incumplimiento motivará que se finquen las responsabilidades a que haya lugar conforme a la Ley.  

 

ARTÍCULO 12.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 171 de la 

Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza,  el artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza y la Ley de la Unidad de Cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza, los montos máximos de 

contratación de obra pública y de servicios relacionados con las obras públicas, los montos máximos para la adjudicación directa, por invitación a 

cuando menos tres personas y por licitación pública que podrán realizar las dependencias y entidades durante el ejercicio fiscal de 2016, se 

sujetarán a los siguientes lineamientos.  

 

I.-  Para obra pública:  

 

a).-  Hasta 13,300 unidades de cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza  por adjudicación directa, con tres cotizaciones como mínimo.  

 

b).-  De más de 13,300 unidades de cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza, hasta 53,550 unidades de cuenta del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, a través de invitación de por lo menos tres personas y contar, en todo caso, con un mínimo de tres propuestas 

económicas solventes, de lo contrario se declarará desierta.  

 

c).-  De más de 53,550 unidades de cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza, mediante convocatoria o licitación pública.  
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II.-  Para servicios relacionados con las obras públicas:  

 

a).-  Hasta 4,463 unidades de cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza por adjudicación directa, con tres cotizaciones como mínimo.  

b).-  De más de 4,463 unidades de cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza hasta 17,853 unidades de cuenta del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, a través de invitación de por lo menos tres personas y contar, en todo caso, con un mínimo de tres propuestas 

económicas solventes, de lo contrario se declarará desierta.  

c).-  De más de 17,853 unidades de cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza, mediante convocatoria o licitación pública.  

 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado.  

 

Para los efectos de la aplicación de este precepto, cada obra o servicio deberá considerarse individualmente, a fin de determinar si su monto queda 

comprendido dentro de los máximos señalados, en el entendido de que, en ningún caso, el importe total de una obra o servicio podrá ser 

fraccionado para que quede comprendido en los supuestos a que se refiere este artículo.  

 

ARTÍCULO 13.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 171 de la 

Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza,  el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza y la Ley de la Unidad de Cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza, los montos máximos de 

contratación por adjudicación directa, por invitación a cuando menos tres personas y por licitación pública que podrán realizar las dependencias y 

entidades de la administración pública, durante el ejercicio fiscal de 2016, se sujetarán a los siguientes lineamientos:  

 

a).-  Hasta 4,460 unidades de cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza, por Adjudicación Directa, con tres cotizaciones como mínimo. 

Cuando el monto de la adquisición sea hasta 305 unidades de cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza podrá realizarse con una sola 

cotización, siempre que se garantice el adecuado abasto de los bienes requeridos.  

 

b).-  De más de 4,460 unidades de cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza, hasta 17,850 unidades de cuenta del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, a través de invitación de por lo menos a tres personas y contar, en todo caso, con un mínimo de tres propuestas económicas 

solventes, de lo contrario se declarará desierta.  

 

c).-  De más de 17,850 unidades de cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza a través de Licitación Pública.  

 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado.  

 

ARTÍCULO 14.- Las dependencias y entidades se abstendrán de formalizar o modificar contratos de obras públicas, adquisiciones y de servicios 

relacionados con ellas, cuando no hubiese saldo disponible en la correspondiente partida presupuestal.  

 

ARTÍCULO 15.- Para los efectos del artículo 102 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y del segundo párrafo del 

artículo 41 de la Ley Reglamentaria del Presupuesto de Egresos del Estado, se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de la 

Secretaría de Finanzas, en caso de que durante el ejercicio fiscal de 2016 la Hacienda Pública del Estado cuente con disponibilidad de recursos 

superiores a la cobertura del gasto público autorizado en el presente Decreto, los aplique dentro de los programas sociales, prioritarios o de 

inversión pública.  

 

ARTÍCULO 16.- La asignación definitiva de los recursos se hará del conocimiento de la Legislatura Local mediante la información financiera y 

la presentación de las cuentas públicas correspondientes.  

 

ARTÍCULO 17.- Las dependencias y entidades tienen obligación de publicar a través de las páginas electrónicas que tengan establecidas en 

Internet, la información relativa a los convenios celebrados con el Gobierno Federal por los que se transfieran recursos, así como las 

convocatorias para licitaciones públicas que lleven a cabo y el fallo correspondiente.  

 

ARTÍCULO 18.- El Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial, difundirán periódicamente entre la población en general, a través 

de las páginas electrónicas que tengan establecidas en Internet, la información relativa a los programas y acciones aprobados en este Presupuesto, 

incluyendo el avance en el cumplimiento de los respectivos objetivos y metas.  

 

ARTÍCULO 19.- El Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial, así como los organismos públicos descentralizados y demás 

dependencias y entidades del Gobierno del Estado, tendrán la obligación de publicar en sus respectivas páginas de Internet la información y 

documentos necesarios, en términos de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, siendo sujetos obligados los enunciados en Anexo 5. 

 

ARTÍCULO 20.- Las partidas contenidas en el concepto 3600 “Servicios de comunicación social y publicidad” deberán atender lo dispuesto en la 

Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila de Zaragoza vigente que en su artículo 22 

establece la obligación de publicar lo relacionado con gastos de publicidad oficial bajo las siguientes premisas: 

 

I. Presupuesto aprobado por partida y ejercido; 

II. Contrato, monto y factura; 

III. Nombre de la campaña y objeto; 

IV. Fecha de inicio y fecha de término; 

V. Dependencia o dirección que la solicita; 

VI. Tipo de medio de comunicación; 

VII. Costo por centímetro de las publicaciones impresas y por segundo o minuto según sea el caso en la difusión en medios electrónicos; 

VIII. Padrón de proveedores, y 

IX. Se prohíbe la contratación de publicidad oficial en términos superiores a aquella que se otorga a la iniciativa privada. La Auditoría 

Superior del Estado se podrá auxiliar de las autoridades de protección al consumidor para verificar los precios. 
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ARTÍCULO 21.- Las erogaciones previstas en el artículo 1º de este Presupuesto de Egresos, se incrementarán conforme a lo señalado en el 

artículo 12 de la Ley de Ingresos del Estado de Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal 2016 y en el Decreto No.  642, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado No. 93, de fecha 21 de noviembre de 2014, hasta por el monto que en el mismo Decreto se indica, el cual deberá ser  

estrictamente aplicado a las inversiones públicas productivas que se señalan en el Decreto referido.  

 

ARTÍCULO 22.- El gasto neto total previsto en el artículo 1º del presente Presupuesto de Egresos, se presenta de acuerdo a los clasificadores y 

formatos ahí señalados; en atención a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a lo dispuesto por las Normas aprobadas 

por el “CONAC”, publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza Número 32 de fecha el 19 de abril de 2013 

y Acuerdos y Reformas a las Normas de fecha 10 de Octubre de 2014, así como en las páginas electrónicas establecidas en internet, para lo cual 

se constituye Anexos Nos. 6 al 24, Informes de conformidad al Artículo No. 46 de la ley invocada y Anexo No. 25 Normas. 

 

ARTÍCULO 23.- Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la Secretaría de Finanzas se sujetará 

a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que 

modifique la relación jurídico-laboral entre el Estado y sus servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del 

Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza de conformidad al Artículo 29 Fracciones XXVIII, XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Coahuila publicada en el Periódico Oficial No. 95 del 30 de noviembre de 2011. 

 

ARTÍCULO 24.-  En materia de conflictos laborales que se susciten entre el Estado, Municipios y sus trabajadores estos serán atendidos por el 

Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del Estado, Anexo 26. 

 

ARTÍCULO 25.- En materia de laudos laborales estos deberán de ser atendidos de conformidad al Artículo 16 Fracción XIX del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Finanzas publicado en el Periódico Oficial No. 37 de fecha 8 de mayo de 2012 para lo cual se establecerá en la partida 

específica 15202 Pago de Liquidaciones. 

 

ARTÍCULO 26.-  La Secretaría del Trabajo cuenta con las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje que resuelven los conflictos laborales entre 

los trabajadores y sus patrones de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal del Trabajo, Anexo 26. 

 

ARTÍCULO 27.- El Titular del Poder Ejecutivo del Estado podrá proporcionar subsidios a los Ayuntamientos de la entidad, para lo cual deberán 

tramitar solicitud en la cual se justifique plenamente el motivo de la petición. El trámite anterior se realizará a través de la Secretaría de Finanzas 

la que previo análisis del impacto al bienestar de los ciudadanos, lo someterá a consideración del titular del Poder Ejecutivo. Así mismo podrá 

otorgar subsidios a los sectores social y privado cuando los recursos se canalicen al bienestar de los Coahuilenses, o bien, para cubrir sus propias 

contingencias de conformidad con la legislación aplicable, Anexo 27. 

 

La Secretaría de Finanzas podrá reducir, suspender o cancelar los subsidios cuando: 

 

I. Las entidades a las que les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 

II. No cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

III. Las entidades no remitan la información referente a su aplicación; y  

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolos. 

 

ARTÍCULO 28.- Para garantizar y priorizar la asignación de los recursos y programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio social que 

incidan en el desarrollo económico y social, así como en la elevación de los niveles de calidad de vida de la población, se tomarán los criterios 

contenidos en las Reglas de Operación publicadas en el Periódico Oficial No. 55 de fecha 10 de julio de 2012 tales como objetivos de programas, 

cobertura, población-objetivo, criterios y requisitos de elegibilidad, derechos y obligaciones de sujetos al beneficio, atendiendo la clave única de 

beneficiarios, entre otras. 

 

ARTÍCULO 29.- Para efectos de regulación de las entidades paraestatales y fideicomisos públicos, deberá atender lo dispuesto en la Ley de 

Entidades Paraestatales para el Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila el día 19 

de octubre de 2012 reconociendo como fideicomisos a la fecha del presente decreto entre otros los contemplados en el Anexo 28. 

 

ARTÍCULO 30.- El Presupuesto de Egresos del Estado de Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal 2016 está orientado a satisfacer las 

necesidades sociales, atendiendo a las prioridades establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2017, Anexo 29. 

 

ARTÍCULO 31.- De acuerdo con lo establecido en la Fracción V, Artículo 26 y 34 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, así como el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2017 del Estado en su apartado Seguimiento y Evaluación que tiene como 

propósito medir la efectividad y el costo de las políticas públicas para tal efecto se establece un conjunto de 204 indicadores asociados a los 

programas sectoriales y especiales como se describen en el Anexo 30. 

 

ARTÍCULO 32.- En el presente decreto no se desglosan pagos para contratos o asociaciones público privadas en virtud de que el Gobierno del 

Estado de Coahuila de Zaragoza no ha recurrido a la contratación de dichos esquemas. 

 

ARTÍCULO 33.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública y los municipios del Estado podrán participar en proyectos y 

asociaciones público-privadas, únicamente cuando tales proyectos tengan por objeto, de manera exclusiva, actividades que conforme la 

legislación específica vigente, pueda el sector privado participar libremente o mediante el otorgamiento de permisos, autorizaciones o 

concesiones. 

 

ARTÍCULO 34.- De conformidad al Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente de Coahuila de Zaragoza en su Artículo 8 

Fracciones IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV y XVIII es esta dependencia la encargada de atender las medidas de mitigación y adaptación para el 

cambio climático contando para ello con un recurso de hasta $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) el cual se encuentra contemplado 

en el Presupuesto a que se refiere el artículo 1°. 
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ARTÍCULO 35.- En atención a la Ley de Victimas del Estado de Coahuila de Zaragoza publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado el dos de mayo del dos mil catorce y específicamente a sus artículos 114, 115 y 116 se establece un fondo hasta por $ 1, 852,627 pesos el 

cual se encuentra contemplado en el Presupuesto a que se refiere el artículo 1°. 

 

ARTÍCULO 36.- Atendiendo lo dispuesto en la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el día cuatro de diciembre del dos mil catorce, específicamente en su artículo 2 el presente decreto contiene la Transversalidad 

dispuesta por el ordenamiento jurídico ordenado en el Anexo 49. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del primero de enero del año dos mil dieciséis.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos de esta Ley, no se consideran ingresos del ejercicio, los excedentes fiscales del ejercicio anterior, aun 

cuando formen parte del Presupuesto de Egresos para el mismo ejercicio fiscal.  

 

ARTÍCULO TERCERO.- Los tabuladores de sueldos que sean publicados por la Secretaría de Finanzas de acuerdo al artículo 6° del presente 

presupuesto de egresos, se podrán actualizar y modificar de acuerdo a los requerimientos señalados en la legislación aplicable.  

 

ARTÍCULO CUARTO.- Con la finalidad de continuar con la política de transparencia y rendición de cuentas, se adjuntan al presente 

Presupuesto de Egresos 50 anexos, a través de los cuales se muestra el detalle de la información financiera presupuestada.  

 

ARTÍCULO QUINTO.- En atención al acuerdo por el que se establecen los lineamientos generales para la incorporación y permanencia al 

programa de Pueblos Mágicos publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 26 de septiembre de 2014 se considera en el presente decreto 

recursos para seis Pueblos Mágicos en la entidad siendo estos: Cuatro Ciénegas, Arteaga, Parras, Viesca, Candela y Guerrero conforme al Anexo 

No. 31. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- Los recursos destinados para la igualdad entre mujeres y hombres, se sujetaran al seguimiento, monitoreo y evaluaciones 

de desempeño por parte de las instancias competentes, a efecto de que se verifique el cumplimiento de sus objetivos y metas así como los 

resultados de la aplicación de los mismos, debiendo contemplar los siguientes criterios en sus Reglas de Operación: 

 

I. Priorizar la perspectiva de género y reflejar en la matriz de indicadores para resultados de los programas bajo su responsabilidad. 

II. Identificar y registrar la población objetivo, y la atendida con  dichos programas, diferenciada por sexo, grupo de edad y municipio, así 

como en los padrones de personas beneficiarias  que correspondan. 

III. Elaborar indicadores de género que reflejen de manera diferenciada en mujeres y hombres sus objetivos, metas y los resultados a 

alcanzar. 

IV. Fomentar la Perspectiva de Género en el diseño y ejecución de programas en los que aun y cuando no estén dirigido a mitigar o 

solventar desigualdades de género, se pueda identificar de forma diferenciada los beneficios específicos para mujeres y hombres. 

V. Emprender acciones para crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad de género 

VI. Identificar los recursos destinados para la igualdad entre mujeres y hombres, así como las acciones afirmativas compensatorias que se 

realicen. 

  
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

 

ARTÍCULO OCTAVO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciocho días del mes de 

diciembre del año dos mil quince. 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

GEORGINA CANO TORRALVA 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

LARIZA MONTIEL LUIS 

(RÚBRICA) 

 
IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 16 de diciembre de 2015 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 

(RÚBRICA) 
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EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y 

SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 336.- 

 

LEY PARA LA DISTRIBUCIÓN DE PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 

DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

ARTICULO 1.- La presente ley tiene por objeto establecer, conforme a lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 158 Q, fracción II y 158 T de la Constitución Política del Estado de Coahuila y la Ley de Coordinación Fiscal, las 

participaciones y aportaciones federales que correspondan a las haciendas públicas municipales, de las que obtenga el Estado provenientes de 

ingresos federales, por su incorporación al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así como determinar los mecanismos de distribución y 

entrega de dichas participaciones y aportaciones para el ejercicio fiscal de 2016. 

 

CAPÍTULO I 

DE LAS PARTICIPACIONES A LOS 

MUNICIPIOS EN INGRESOS FEDERALES 

 

ARTÍCULO 2. Las participaciones federales que correspondan a los Municipios en los porcentajes que establece esta Ley, se calcularán por cada 

ejercicio fiscal y su determinación y aprobación quedará a cargo de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

ARTÍCULO 3. Los Municipios recibirán las siguientes participaciones: 

 

I. El 20% del total del Fondo General de Participaciones que perciba el Estado. 

 

II. El 100% del total del Fondo de Fomento Municipal que perciba el Estado. 

 

III. El 20% del total del Fondo de Fiscalización y Recaudación que perciba el Estado. 

 

IV. El 20% de la recaudación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos que recaude el Estado. 

 

V. El 20% del total de la recaudación del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios por el consumo estatal de cervezas, bebidas alcohólicas 

y tabacos labrados que perciba el Estado. 

 

VI. El 20% del total de la recaudación del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios por la venta final de gasolina y diesel que perciba el 

Estado. 

 

VII. El 20% del total de la recaudación del Fondo de Extracción Sobre Hidrocarburos. 

 

VIII. El 20% del total de la recaudación del Fondo para entidades y municipios productores de hidrocarburos. 

 

IX. El 100% de la recaudación que se obtenga del impuesto sobre la renta que efectivamente se entere a la Federación, correspondiente al salario 

del personal que preste o desempeñe un servicio personal subordinado en las dependencias de los Municipios, así como en sus respectivos 

organismos autónomos y entidades paramunicipales, siempre que el salario sea efectivamente pagado por los entes mencionados con cargo a sus 

participaciones u otros ingresos locales. 

 

ARTÍCULO 4. Los Municipios recibirán el 20% del total del Fondo General de Participaciones que perciba el Estado, conforme a las reglas 

siguientes: 

 

I.- El 86.50% que de Participación del Fondo General de Participaciones que recibirán los Municipios se determinará como sigue: 

 

1).- El 41.10% se distribuirá en proporción directa al número de habitantes que tenga cada municipio, en relación con el total de la entidad, de 

acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
1%10.41 ia CPMIPM   
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Donde:  

aIPM =    Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

1

iCPM =   Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iPo = Población del Municipio i. 
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2).- El 44.90% se distribuirá en proporción directa a la recaudación que tenga cada Municipio por concepto de impuesto predial y derechos por el 

servicio de agua en relación con el total de la Entidad, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
2%90.44 ib CPMIPM   
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Donde: 

 

bIPM =    Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

2

iCPM =  Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el   Municipio i. 

iPA =       Recaudación  de  impuesto  predial y derechos por el servicio de agua en el Municipio i. 

 

3).- El 4% se distribuirá en proporción directa al número de vehículos registrados en el padrón vehicular de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 

del Estado de Coahuila de Zaragoza que cuenten con placas de circulación vigentes en cada Municipio, en relación con el total de los vehículos en 

el Estado que cuenten con placas de circulación vigentes, registrados en el padrón antes señalado, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

 
3%4 ic CPMIPM   
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Donde: 

 

cIPM =   Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

3

iCPM =  Coeficiente de distribución de las participaciones a  que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iPVA = Padrón Vehicular del Estado con  placas de circulación vigentes en el Municipio i. 

 

4).- El 5% se distribuirá tomando como base el Índice de Esfuerzo Recaudatorio del impuesto predial que corresponda a cada Municipio, de 

acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
4%5
id

CPMIPM   
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Donde: 

 

dIPM = Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

 
4

iCPM =  Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

 

i
IERP  = Índice del Esfuerzo Recaudatorio del Impuesto Predial en el Municipio i. 

 

1, Ti
P = Recaudación de Predial en el Municipio i, en el año inmediato anterior.                    

 

2, Ti
P = Recaudación de Predial en el Municipio i, en el segundo año inmediato anterior. 
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5.) El 5% se distribuirá tomando como base el Índice de Esfuerzo Recaudatorio de los derechos por servicio de agua que corresponda a cada 

Municipio, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
5%5 id CPMIPM   
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Donde: 

dIPM = Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

5

iCPM = Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

i
IERA= Índice del Esfuerzo Recaudatorio de los derechos por suministro de agua en el Municipio i. 

1, Ti
A = Recaudación de los derechos por suministro de Agua en el Municipio i, en el año inmediato anterior.                    

2, Ti
A = Recaudación de los derechos por suministro de  Agua en el Municipio i, en el segundo  año inmediato anterior. 

 

El dato de población se tomará de la última información oficial disponible de carácter general y nacional que, al iniciarse cada ejercicio fiscal 

hubiera dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

 

La información relativa a la recaudación de impuesto predial y los derechos por el servicio de agua, se tomará de la Cuenta Pública anual que 

rindan los Municipios y sus organismos descentralizados al Congreso del Estado, a través de la Auditoria Superior, en los formatos autorizados 

por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

En el caso de que la prestación del servicio público de agua se lleve a cabo a través de organismos estatales, así como de empresas concesionarias, 

la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza podrá designar a un Contador Público para que cuantifique la 

recaudación de agua que corresponda. 

 

La información a que se refieren los dos párrafos anteriores, en todo caso podrá ser revisada y verificada en su contenido por la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

El Estado considerará como recaudación de impuesto predial y/o los derechos por el servicio de agua, en las bases para la distribución de pagos 

provisionales y definitivos de este fondo, la última información oficial disponible presentada en Cuenta Pública anual por los Municipios ante el 

H. Congreso del Estado. 

 

La información relativa al Padrón Vehicular del Estado, se tomará del registro vehicular de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

II.- El 13.5% restante del Fondo General de Participaciones se distribuirá en partes iguales entre los 38 Municipios del Estado. 

 

Para los efectos de este artículo, se entenderá: 

 

Por el ingreso asignable de los derechos por servicio de agua potable será la cantidad cobrada independientemente del ejercicio fiscal en que se 

haya causado, por su consumo, drenaje, alcantarillado recargos, multas, gastos de ejecución, conexiones, reconexiones, intereses no bancarios e 

indemnizaciones, excluyendo las contribuciones adicionales o cualquier otro concepto distinto que recaiga sobre el mismo; y,  

 

Por ingreso asignable del impuesto predial será: La cantidad cobrada por el Municipio en el año de calendario de que se trate, independientemente 

del ejercicio fiscal en que se haya causado por concepto del impuesto a la propiedad o posesión de la tierra y en su caso construcciones, 

incluyendo los recargos, sanciones, gastos de ejecución, intereses no bancarios e indemnizaciones que se apliquen con relación a este impuesto, 

excluyendo las contribuciones adicionales que recaigan sobre éste, igualmente se excluyen los subsidios o reducciones que, en su caso, se 

otorguen. 

 

Por Padrón Vehicular del Estado, se considerará el número de vehículos con placas de circulación vigentes en cada Municipio, excepto las placas 

de tipo demostración, policía, motocicletas y autos de colección antigua; mismos que deberán estar al corriente en el pago del Impuesto Sobre 

Tenencia o Uso de Vehículos estatal y federal y sus derechos de control vehicular. 

 

Por índice de esfuerzo recaudatorio, se entiende el crecimiento en la recaudación del cobro del impuesto predial y derechos por servicio de agua 

que tenga cada Municipio conforme a la información presentada en Cuenta Pública por los Municipios ante el H. Congreso del Estado. 

 

En el caso de que parte de la información necesaria para la determinación de los coeficientes de participaciones no se obtenga oportunamente, la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza utilizará la más reciente información oficial disponible. 
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ARTÍCULO 5. Las participaciones a que se refiere el artículo anterior, se entregarán a los Municipios en la siguiente forma: 

 

I.- El día quince y el día último de cada mes, o el día hábil anterior a los señalados cuando los mismos no lo fueran, el Estado, en forma 

provisional, otorgará por concepto de anticipos a cuenta de participaciones, las cantidades que conforme a esta Ley correspondan a cada 

Municipio, tomando como base la estimación anual que el Estado determine de acuerdo a la información que reciba de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. Para determinar los anticipos del periodo enero a junio, el Estado considerará para el coeficiente preliminar la recaudación del 

impuesto predial y los derechos por el servicio de agua, que el Municipio y/o sus organismos descentralizados, empresas concesionarias u 

organismos estatales, hubieran obtenido el segundo año inmediato anterior. A partir de Julio se utilizarán los coeficientes definitivos que se 

determinarán con la recaudación obtenida en el año inmediato anterior al que se hace el cálculo. 

 

Para el cálculo del Índice de Esfuerzo Recaudatorio la información que se utilizará para los pagos provisionales del periodo enero a junio, el 

coeficiente preliminar será el resultado que se obtenga de dividir la recaudación obtenida en el segundo año inmediato anterior entre la 

información obtenida en el tercer año inmediato anterior al ejercicio para el cual se realiza en cálculo y; a partir del mes de Julio se determinarán 

los coeficientes definitivos del resultado que se obtenga de dividir la recaudación obtenida en el año inmediato anterior entre la información 

obtenida en el segundo año inmediato anterior al ejercicio para el cual se realiza en cálculo. 

 

Para determinar el coeficiente preliminar relativo al Padrón Vehicular del Estado se considerará el número de vehículos con placas de circulación 

vigentes de acuerdo a la información anual por el concepto señalado que corresponda a cada Municipio durante el segundo año inmediato 

anterior. A partir del mes de Julio se utilizará para determinar los coeficientes definitivos la información que corresponda a cada municipio del 

ejercicio inmediato anterior. 

 

1).- La determinación del coeficiente efectivo  se hará conforme a la siguiente fórmula: 
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Donde: 

 

C      CMi =  Coeficiente efectivo de distribución de las participaciones del Municipio i, en el año 

en que se  realiza el cálculo. 

 

P      PTMi=  Participaciones totales del Municipio i, correspondiente a la suma de los incisos 1), 2), 

3) y 4) de la fracción I y a la cantidad correspondiente a la fracción II del artículo 4 de 

esta Ley. 
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1i

iPTM = 

Sumatoria total de Participaciones de los Municipios. 

 

 

 

2).- El cálculo mensual y quincenal de las participaciones se realizará conforme a la siguiente fórmula: 

 

  %20 FGPECMAMA ii  

12

i
i

AMA
PMM   

 

2

i

i

PMM
PQM   

 

Donde:  

 

AMAi=  Estimación del anticipo anual del Municipio i 

FGPE= Fondo General de Participaciones del Estado 

PMMi= Pago mensual al Municipio i 

PQMi=  Pago quincenal al Municipio i 

 

II.- En los meses de junio y diciembre de cada año, el Estado ajustará, determinará y entregará a los Municipios las diferencias que de las 

participaciones resulten a su favor por los meses de enero a mayo y de junio a noviembre según corresponda, o en su caso, de resultar a cargo, se 

descontarán del siguiente pago; y 
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III.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal el Estado determinará la liquidación definitiva del ejercicio inmediato anterior y entregará las 

participaciones que resulten a favor de los Municipios, o en su caso, de resultar a cargo se descontarán del siguiente pago.  

 

Para el cálculo de las diferencias a que se refiere la fracción II y de la liquidación definitiva a que se refiere la fracción III de este artículo, se 

tomarán en cuenta las cantidades señaladas en las constancias, ajustes o liquidaciones definitivas que se reciban de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público en el periodo de que se trate. 

 

Las participaciones a que se hace referencia en este artículo podrán afectarse como garantía del cumplimiento de obligaciones de pago de 

derechos y aprovechamientos por concepto de agua y consumo de energía eléctrica; sólo procederá respecto de los adeudos con vencimientos 

superiores a 90 días que no puedan ser cubiertos con los recursos del Fondo a que se refiere el artículo 19 de esta Ley. También se podrán 

compensar todo tipo de adeudos, incluyendo sus accesorios, relacionados con la omisión total o parcial del entero del impuesto sobre la renta a 

cargo de sus trabajadores. 

 

Para efectos de estos adeudos deberá entenderse como Derechos y Aprovechamientos por concepto de Agua, los pagos que deban realizar los 

municipios, incluyendo sus organismos operadores de agua, a la Comisión Nacional del Agua del derecho por el uso, aprovechamiento o 

explotación de aguas nacionales de conformidad con la Ley Federal de Derechos y por el aprovechamiento por el suministro de agua en bloque en 

términos de la Ley de Ingresos de la Federación. Así mismo, los pagos que deban realizarse por el suministro de agua en bloque, cloración, 

operación, uso de la infraestructura hidráulica para la conducción de volúmenes y entrega de agua. Por consumo de energía eléctrica, se entenderá 

como energía eléctrica suministrada en el período. 

 

Se entenderá como adeudos del impuesto sobre la renta a cargo de los trabajadores de los Municipios: El que se deba o se debió determinar, 

retener y enterar en términos de lo previsto en el Capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 

ARTÍCULO 6. Los Municipios recibirán el 100% del total del Fondo de Fomento Municipal que perciba el Estado, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 2-A de la Ley de Coordinación Fiscal Federal  y sujeto a lo siguiente:  

 

A.- El 90% de este Fondo se distribuirá de la siguiente manera: 

 

I.- El 50.0% en proporción directa a la recaudación del impuesto predial y derechos por el servicio de agua que haya tenido cada municipio en el 

año inmediato anterior para el cual se efectúa el cálculo, en relación con el total recaudado por todos los Municipios del Estado, en el mismo 

ejercicio. 

 

II.- El 50.0% restante se distribuirá en la siguiente forma: 

 

1) El 96.0% de este porcentaje se distribuirá conforme al número de habitantes que tenga cada Municipio en relación con el total de la Entidad. 

 

2) El 4.0% restante del porcentaje a que se refiere esta fracción, se distribuirá en proporción inversa a las participaciones que por habitante tenga 

cada Municipio, considerando el resultado de la suma de las participaciones a que se refieren las fracciones I y II inciso 1) de este artículo, en el 

ejercicio de que se trate. 

  

B.-  El 10% del Fondo se distribuirá de la siguiente manera: 

 

I.- El 50% en proporción al incremento en la recaudación del impuesto predial, como a continuación se indica. 
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Donde: 

 

 es el coeficiente de distribución del municipio i en el año t que se utilizará para distribuir el 50% en proporción al incremento en la 

recaudación del impuesto predial. 

 

Para que el municipio compruebe la existencia de la coordinación fiscal en materia del impuesto predial, el convenio  correspondiente deberá estar 

publicado en el Periódico Oficial del Estado, en el entendido de que la inexistencia o extinción de dicho convenio hará que se deje de ser elegible 

para la distribución de esta porción del Fondo. 

 

 es el valor mínimo entre el resultado del cociente  y el número 2. 
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 es la recaudación de predial del municipio que haya convenido la coordinación en materia de dicho impuesto con el Gobierno del Estado 

en el año t y que registren un flujo de efectivo, revisado por la Auditoria Superior del Estado y validado por el Comité Federal de Vigilancia de 

Participaciones. 

 

II.- El 50% en proporción directa a la recaudación del impuesto predial que haya tenido cada municipio que haya convenido la coordinación en 

materia de dicho impuesto con el Gobierno del Estado, conforme a la siguiente fórmula. 
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Donde:

 

 

CRCi,t es el coeficiente de distribución del municipio i en el año t que se utilizará para la distribución del 50% en proporción directa a la 

recaudación del impuesto predial que haya tenido cada municipio que haya convenido la coordinación en materia de dicho impuesto con el 

Gobierno del Estado, registren un flujo de efectivo, revisado por la Auditoria Superior del Estado y validado por el Comité Federal de Vigilancia 

de Participaciones. 

 

El dato de población se tomará de la última información oficial de carácter general y nacional que, al iniciarse cada ejercicio, hubiera dado a 

conocer el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

 

La recaudación del impuesto predial y los derechos por el servicio de Agua que el Estado considerará en la base para la distribución de los pagos 

provisionales y definitivos de este fondo, será la última información oficial disponible presentada en Cuenta Pública anual por los Municipios ante 

el Congreso del Estado. 

 

En el caso de que parte de la información necesaria para la determinación de los coeficientes de participaciones no se obtenga oportunamente, la 

Secretaría utilizará la más reciente información oficial disponible. 

 

El ingreso por los derechos por servicio de agua potable será la cantidad cobrada independientemente del ejercicio fiscal en que se haya causado, 

por su consumo, drenaje, alcantarillado recargos, multas, gastos de ejecución, conexiones, reconexiones, intereses no bancarios e 

indemnizaciones, excluyendo las contribuciones adicionales o cualquier otro concepto distinto que recaiga sobre el mismo; y,  

 

El ingreso asignable del impuesto predial será: La cantidad cobrada por el Municipio en el año de calendario de que se trate, independientemente 

del ejercicio fiscal en que se haya causado por concepto del impuesto a la propiedad o posesión de la tierra y en su caso construcciones, 

incluyendo los recargos, sanciones, gastos de ejecución, intereses no bancarios e indemnizaciones que se apliquen con relación a este impuesto, 

excluyendo las contribuciones adicionales que recaigan sobre éste, igualmente se excluyen los subsidios o reducciones que, en su caso, se 

otorguen. 

 

La información relativa a la recaudación de impuesto predial y los derechos por el servicio de agua, se tomará de los formatos autorizados por la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza y las cifras deberán de coincidir con la Cuenta Pública anual que rindan 

los Municipios y sus organismos  descentralizados al Congreso del Estado, mismos que deberán ser revisados por la Auditoria Superior y 

aprobados por el Comité Federal de Vigilancia de Participaciones Federales. 

 

La información a que se refiere este artículo, en todo caso podrá ser revisada y verificada en su contenido por la Secretaría de Finanzas del 

Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

En el caso de que la prestación del servicio público de agua se lleve a cabo a través de organismos estatales, así como de empresas concesionarias, 

la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza podrá designar a un Contador Público para que cuantifique la 

recaudación de agua que corresponda. 

ARTÍCULO 7. Las participaciones a que se refiere el artículo anterior, se entregarán a los Municipios en la siguiente forma: 

 

I.- El día quince y el día último de cada mes, o el día hábil anterior a los señalados cuando los mismos no lo fueran, el Estado en forma 

provisional otorgará por concepto de anticipos a cuenta de participaciones, las cantidades que conforme a esta Ley correspondan a cada 

Municipio, tomando como base la estimación anual que el Estado determine de acuerdo a la información que reciba de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público; 

 

II.- En los meses de junio y diciembre de cada año, el Estado ajustará, determinará y entregará a los Municipios las diferencias que de las 

participaciones resulten a su favor por los meses de enero a mayo y de junio a noviembre según corresponda, o en su caso, de resultar a cargo, se 

descontarán del siguiente o siguientes pagos; y 

 

III.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal el Estado determinará la liquidación definitiva del ejercicio inmediato anterior y entregará las 

participaciones que resulten a favor de los Municipios, o en su caso, de resultar a cargo se descontarán del siguiente pago. 

 

Para el cálculo de las diferencias a que se refiere la fracción II y de la liquidación definitiva a que se refiere la fracción III de este artículo, se 

tomarán en cuenta las cantidades señaladas en las constancias, ajustes o liquidaciones definitivas que se reciban de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público en el periodo de que se trate. 

 

ARTÍCULO 8. Los Municipios recibirán el 20% del total del Fondo de Fiscalización y Recaudación  que perciba el Estado y se distribuirá 

conforme a lo siguiente: 
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a) El 100% se distribuirá en proporción directa al número de vehículos registrados en el padrón vehicular de la Secretaría de Finanzas del 

Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza que cuenten con placas de circulación vigentes en cada Municipio, en relación con el total de los 

vehículos en el Estado que cuenten con placas de circulación vigentes, registrados en el padrón antes señalado, de acuerdo con la siguiente 

fórmula: 

 

ic CPMIPM  %100  
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Donde: 

 

cIPM = Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iCPM = Coeficiente de distribución de las participaciones a  que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iPVA = Padrón Vehicular del Estado con placas de circulación vigentes en el Municipio i. 

 

La información relativa al Padrón Vehicular del Estado, se tomará del registro vehicular de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

Por Padrón Vehicular del Estado, se considerará el número de vehículos con placas de circulación vigentes en cada Municipio, excepto las placas 

de tipo demostración, policía, motocicletas y autos de colección antigua; mismos que deberán estar al corriente en el pago del Impuesto Sobre 

Tenencia o Uso de Vehículos estatal y federal y sus derechos de control vehicular. 

 

Los Municipios que optaron por suscribirse al Anexo No. 1 al Convenio Marco de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Estatal, se 

abstendrán de otorgar y negarán en todo momento los permisos para circular sin placas.  Cuando el Estado realice las revisiones derivadas del 

ejercicio de sus facultades de coordinación en la administración de contribuciones estatales y municipales y detecte alguna irregularidad, lo hará 

del conocimiento al Municipio de que se trate la violación específica, así como a la Comisión Permanente Estatal de Funcionarios Fiscales a que 

se refieren los artículos 13 al 17 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Coahuila de Zaragoza, para que en un plazo de 10 días hábiles 

manifieste lo que a su derecho convenga.  Transcurrido el plazo y previa opinión de la Comisión Permanente Estatal de Funcionarios Fiscales 

antes citada, en su caso, la Secretaría de Finanzas, reducirá al Municipio infractor  un 5% del número de vehículos con placas de circulación 

vigente en su circunscripción territorial. 

 

I.- Para determinar el coeficiente preliminar relativo al Padrón Vehicular del Estado se considerará el número de vehículos con placas de 

circulación vigentes de acuerdo a la información anual por el concepto señalado que corresponda a cada Municipio durante el segundo año 

inmediato anterior. A partir del mes de Julio se utilizará para determinar los coeficientes definitivos la información que corresponda a cada 

municipio del ejercicio inmediato anterior. 

 

 

II.- En los meses de junio y diciembre de cada año, el Estado ajustará, determinará y entregará a los Municipios las diferencias que de las 

participaciones resulten a su favor por los meses de enero a mayo y de junio a noviembre según corresponda, o en su caso, de resultar a cargo, se 

descontarán del siguiente o siguientes pagos; y  

 

III.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal el Estado determinará la liquidación definitiva del ejercicio inmediato anterior y entregará las 

participaciones que resulten a favor de los Municipios, o en su caso, de resultar a cargo se descontarán del siguiente pago. 

 

Para el cálculo de las diferencias a que se refiere la fracción II y de la liquidación definitiva a que se refiere la fracción III de este artículo, se 

tomarán en cuenta las cantidades señaladas en las constancias, ajustes o liquidaciones definitivas que se reciban de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público en el período de que se trate. 

 

ARTÍCULO 9. Los Municipios recibirán el 20% del total del Fondo de participación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos efectivamente 

cobrado por el Estado, el cual se distribuirá conforme a las reglas siguientes: 

 

I.- El 86.50% que de Participación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos que recibirán los Municipios se determinará como sigue: 

 

1).- El 41.10% se distribuirá en proporción directa al número de habitantes que tenga cada Municipio en relación con el total de la Entidad, de 

acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
1%10.41 ia CPMIPM   
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Donde:  

aIPM =    Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

1

iCPM = Coeficiente  de  distribución  de  las  participaciones  a  que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iPo = Población del Municipio i. 

 

2).- El 44.90% se distribuirá en proporción directa a la recaudación que tenga cada Municipio por concepto de impuesto predial y derechos por el 

servicio de agua en relación con el total de la Entidad, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
2%90.44 ib CPMIPM   
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Donde: 

bIPM = Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

2

iCPM = Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iPA = Recaudación de impuesto predial y derechos por el servicio de agua en el Municipio i. 

 

3).- El 4% se distribuirá en proporción directa al número de vehículos registrados en el padrón vehicular de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 

del Estado de Coahuila de Zaragoza que cuenten con placas de circulación vigentes en cada Municipio, en relación con el total de los vehículos en 

el Estado que cuenten con placas de circulación vigentes, registrados en el padrón antes señalado, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
3%4 ic CPMIPM   
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Donde: 

cIPM = Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

3

iCPM = Coeficiente de distribución de las participaciones a  que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iPVA =  Padrón Vehicular del Estado con placas de circulación vigentes en el Municipio i. 

 

4).- El 5% se distribuirá tomando como base el Índice de Esfuerzo Recaudatorio del impuesto predial y los derechos por servicio de agua que 

corresponda a cada Municipio, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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Donde: 

dIPM = Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

4

iCPM = Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

i
IERP  = Índice del Esfuerzo Recaudatorio del Impuesto Predial en el Municipio i. 

1, Ti
P = Recaudación de Predial en el Municipio i, en el año inmediato anterior.                    



martes 22 de diciembre de 2015 PERIODICO OFICIAL 171 

 

2, Ti
P = Recaudación de Predial en el Municipio i, en el segundo año inmediato anterior. 

 

El dato de población se tomará de la última información oficial disponible de carácter general y nacional que, al iniciarse cada ejercicio fiscal 

hubiera dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

 

La información relativa a la recaudación de impuesto predial y los derechos por el servicio de agua, se tomará de la Cuenta Pública anual que 

rindan los Municipios y sus organismos descentralizados al Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior, en los formatos autorizados 

por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

En el caso de que la prestación del servicio público de agua se lleve a cabo a través de organismos estatales, así como de empresas concesionarias, 

la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza podrá designar a un Contador Público para que cuantifique la 

recaudación de agua que corresponda. 

 

La información a que se refieren los dos párrafos anteriores, en todo caso podrá ser revisada y verificada en su contenido por la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

El Estado considerará como recaudación de impuesto predial y/o los derechos por el servicio de agua, en las bases para la distribución de pagos 

provisionales y definitivos de este fondo, la última información oficial disponible presentada en Cuenta Pública anual por los Municipios ante el 

H. Congreso del Estado. 

 

La información relativa al Padrón Vehicular del Estado, se tomará del registro vehicular de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

5.) El 5% se distribuirá tomando como base el Índice de Esfuerzo Recaudatorio de los derechos por servicio de agua que corresponda a cada 

Municipio, de acuerdo con la siguiente fórmula. 
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Donde: 

 

dIPM = Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

5

iCPM = Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

i
IERA= Índice del Esfuerzo Recaudatorio de los derechos por suministro de agua en el Municipio i. 

1, Ti
A = Recaudación de los derechos por suministro de Agua en el Municipio i, en el año inmediato anterior.                    

2, Ti
A = Recaudación de los derechos por suministro de  Agua en el Municipio i, en el segundo  año inmediato anterior. 

 

II.- El 13.50% restante del Fondo de participaciones del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos que perciba el Estado, se distribuirá en partes 

iguales entre los 38 Municipios del Estado. 

 

Para los efectos de este artículo, se entenderá: 

 

Por el ingreso asignable de los derechos por servicio de agua potable será la cantidad cobrada independientemente del ejercicio fiscal en que se 

haya causado, por su consumo, drenaje, alcantarillado recargos, multas, gastos de ejecución, conexiones, reconexiones, intereses no bancarios e 

indemnizaciones, excluyendo las contribuciones adicionales o cualquier otro concepto distinto que recaiga sobre el mismo; y, 

 

Por ingreso asignable del impuesto predial será: La cantidad cobrada por el Municipio en el año de calendario de que se trate, independientemente 

del ejercicio fiscal en que se haya causado por concepto del impuesto a la propiedad o posesión de la tierra y en su caso construcciones, 

incluyendo los recargos, sanciones, gastos de ejecución, intereses no bancarios e indemnizaciones que se apliquen con relación a este impuesto, 

excluyendo las contribuciones adicionales que recaigan sobre éste, igualmente se excluyen los subsidios o reducciones que, en su caso, se 

otorguen. 

 

Por Padrón Vehicular del Estado, se considerará el número de vehículos con placas de circulación vigentes en cada Municipio, excepto las placas 

de tipo demostración, policía, motocicletas y autos de colección antigua; mismos que deberán estar al corriente en el pago del Impuesto Sobre 

Tenencia o Uso de Vehículos estatal y federal y sus derechos de control vehicular. 
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Por índice de esfuerzo recaudatorio, se entiende el crecimiento en la recaudación del cobro del impuesto predial y derechos por servicio de agua 

que tenga cada Municipios conforme a la información presentada en Cuenta Pública por los Municipios ante el H. Congreso del Estado. 

 

En el caso de que parte de la información necesaria para la determinación de los coeficientes de participaciones no se obtenga oportunamente, la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza utilizará la más reciente información oficial disponible. 

 

ARTÍCULO 10. Las participaciones a que se refiere el artículo anterior, se entregarán a los Municipios en la siguiente forma: 

 

I.- El día quince y el día último de cada mes, o el día hábil anterior a los señalados cuando los mismos no lo fueran, el Estado, en forma 

provisional, otorgará por concepto de anticipos a cuenta de participaciones, las cantidades que conforme a esta Ley correspondan a cada 

Municipio, tomando como base la estimación anual que el Estado determine de acuerdo a la información que reciba de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. Para determinar los anticipos del periodo enero a junio, el Estado considerará para el coeficiente preliminar la recaudación del 

impuesto predial y los derechos por el servicio de agua, que el Municipio y/o sus organismos descentralizados, empresas concesionarias u 

organismos estatales, hubieran obtenido el segundo año inmediato anterior. A partir de Julio se utilizarán los coeficientes definitivos que se 

determinarán con la recaudación obtenida en el año inmediato anterior al que se hace el cálculo. 

 

Para el cálculo del Índice de Esfuerzo Recaudatorio la información que se utilizará para los pagos provisionales del período enero a junio, el 

coeficiente preliminar será el resultado que se obtenga de dividir la recaudación obtenida en el segundo año inmediato anterior entre la 

información obtenida en el tercer año inmediato anterior al ejercicio para el cual se realiza en cálculo y; a partir de Julio se determinarán los 

coeficientes definitivos del resultado que se obtenga de dividir la recaudación obtenida en el año inmediato anterior entre la información obtenida 

en el segundo año inmediato anterior al ejercicio para el cual se realiza en cálculo. 

 

Para determinar el coeficiente preliminar relativo al Padrón Vehicular del Estado se considerará el número de vehículos con placas de circulación 

vigentes de acuerdo a la información anual por el concepto señalado que corresponda a cada Municipio durante el segundo año inmediato 

anterior. A partir del mes Julio se utilizará para determinar los coeficientes definitivos la información que corresponda a cada municipio del 

ejercicio inmediato anterior. 

 

1).- La determinación del coeficiente efectivo se hará conforme a la siguiente fórmula: 
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Donde: 

 

CMi =  Coeficiente efectivo de distribución de las participaciones del Municipio i, en el año en que se  realiza el cálculo. 

PTMi=  Participaciones totales del Municipio i, correspondiente a la suma de los incisos 1), 2), 3) y 4) de la fracción I y a 

la cantidad correspondiente a la fracción II del artículo 10 de esta Ley. 
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iPTM =  

Sumatoria total de Participaciones del Impuesto sobre Automóviles Nuevos de los Municipios. 

 

2).- El cálculo mensual y quincenal de las participaciones se realizará conforme a la siguiente fórmula: 

 

 

  %20 FISANECMAMA ii  

12

i
i

AMA
PMM   

 

2

i

i

PMM
PQM   

 

 

 

Donde:  

 

AMAi =  Estimación del anticipo anual del Municipio i 

FISANE =  Fondo de Participación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos del Estado. 

PMMi=  Pago mensual al Municipio i 

PQMi=  Pago quincenal al Municipio i 
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II.- En los meses de junio y diciembre de cada año, el Estado ajustará, determinará y entregará a los Municipios las diferencias que de las 

participaciones resulten a su favor por los meses de enero a mayo y de junio a noviembre según corresponda, o en su caso, de resultar a cargo, se 

descontarán del siguiente o siguientes pagos; y 

 

III.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal, el Estado, determinará la liquidación definitiva del ejercicio inmediato anterior y entregará 

las participaciones que resulten a favor de los Municipios, o en su caso, de resultar a cargo se descontarán del siguiente pago. 

 

Para el cálculo de las diferencias a que se refiere la fracción II y de la liquidación definitiva a que se refiere la fracción III de este artículo, se 

tomarán en cuenta las cantidades señaladas en las constancias, ajustes o liquidaciones definitivas que se reciban de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público en el período de que se trate. 

 

Adicionalmente, los Municipios recibirán en los mismos términos del párrafo anterior, el 20% del Fondo de Compensación del Impuesto Sobre 

Automóviles Nuevos, que se establece en el artículo 14 de la Ley Federal Sobre Automóviles Nuevos. 

 

ARTÍCULO 11. Los Municipios recibirán el 20% del total de la participación del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios por Consumo 

Estatal de Cerveza, Bebidas Alcohólicas y Tabacos Labrados que perciba el Estado, el cual se distribuirá conforme a las reglas siguientes: 

 

I.- El 86.50% que de Participación del Impuesto Especial Sobre Producción y  Servicios por Consumo Estatal de Cerveza, Bebidas Alcohólicas y 

Tabacos Labrados que recibirán los Municipios se determinará como sigue: 

 

1).- El 41.10% se distribuirá en proporción directa al número de habitantes que tenga cada Municipio en relación con el total de la Entidad, de 

acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
1%10.41 ia CPMIPM   
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Donde:  

aIPM =    Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

1

iCPM =   Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iPo = Población del Municipio i. 

 

2).- El 44.90% se distribuirá en proporción directa a la recaudación que tenga cada Municipio por concepto de impuesto predial y derechos por el 

servicio de agua en relación con el total de la Entidad, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

 
2%90.44 ib CPMIPM   
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Donde: 

bIPM = Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

2

iCPM = Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iPA = Recaudación  de  impuesto  predial y derechos por el servicio de agua en el Municipio i. 

 

3).- El 4% se distribuirá en proporción directa al número de vehículos registrados en el padrón vehicular de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 

del Estado de Coahuila de Zaragoza que cuenten con placas de circulación vigentes en cada Municipio, en relación con el total de los vehículos en 

el Estado que cuenten con placas de circulación vigentes, registrados en el padrón antes señalado, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
3%4 ic CPMIPM   
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Donde: 

cIPM = Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

3

iCPM = Coeficiente de distribución de las participaciones a  que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iPVA = Padrón Vehicular del Estado con placas de circulación vigentes en el Municipio i. 

 

4).- El 5% se distribuirá tomando como base el Índice de Esfuerzo Recaudatorio del impuesto predial que corresponda a cada Municipio, de 

acuerdo con la siguiente fórmula. 

 
4%5
id

CPMIPM   
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Donde: 

dIPM = Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

4

iCPM = Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

i
IERP  = Índice del Esfuerzo Recaudatorio del Impuesto Predial en el Municipio i. 

1, Ti
P =  Recaudación de Predial en el Municipio i, en el año inmediato anterior.                    

2, Ti
P = Recaudación de Predial en el Municipio i, en el segundo año inmediato anterior. 

 

5.) El 5% se distribuirá tomando como base el Índice de Esfuerzo Recaudatorio de los derechos por servicio de agua que corresponda a cada 

Municipio, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
5%5 id CPMIPM   
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Donde: 

dIPM =   Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

5

iCPM =  Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

i
IERA=      Índice del Esfuerzo Recaudatorio de los derechos por suministro de agua en el Municipio i. 

1, Ti
A =     Recaudación de los derechos por suministro de Agua en el Municipio i, en el año inmediato anterior.                    

2, Ti
A =     Recaudación de los derechos por suministro de  Agua en el Municipio i, en el segundo  año inmediato anterior. 

 

El dato de población se tomará de la última información oficial disponible de carácter general y nacional que, al iniciarse cada ejercicio fiscal 

hubiera dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

 

La información relativa a la recaudación de impuesto predial y los derechos por el servicio de agua, se tomará de la Cuenta Pública anual que 

rindan los Municipios y sus organismos descentralizados al Congreso del Estado, a través de la Auditoria Superior, en los formatos autorizados 

por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

En el caso de que la prestación del servicio público de agua se lleve a cabo a través de organismos estatales, así como de empresas concesionarias, 

la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza podrá designar a un Contador Público para que cuantifique la 

recaudación de agua que corresponda. 
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La información a que se refieren los dos párrafos anteriores, en todo caso podrá ser revisada y verificada en su contenido por la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

El Estado considerará como recaudación de impuesto predial y/o los derechos por el servicio de agua, en las bases para la distribución de pagos 

provisionales y definitivos de este fondo, la última información oficial disponible presentada en Cuenta Pública anual por los Municipios ante el 

H. Congreso del Estado. 

 

La información relativa al Padrón Vehicular del Estado, se tomará del registro vehicular de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

II.- El 13.50% restante del Fondo de participación del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios por Consumo Estatal de Cerveza, Bebidas 

Alcohólicas y Tabacos Labrados que perciba el Estado se distribuirá en partes iguales entre los 38 Municipios del Estado. 

 

Para los efectos de este artículo, se entenderá: 

 

Por el ingreso asignable de los derechos por servicio de agua potable será la cantidad cobrada independientemente del ejercicio fiscal en que se 

haya causado, por su consumo, drenaje, alcantarillado recargos, multas, gastos de ejecución, conexiones, reconexiones, intereses no bancarios e 

indemnizaciones, excluyendo las contribuciones adicionales o cualquier otro concepto distinto que recaiga sobre el mismo; y, 

 

Por  ingreso asignable del impuesto predial será: La cantidad cobrada por el Municipio en el año de calendario de que se trate, 

independientemente del ejercicio fiscal en que se haya causado por concepto del impuesto a la propiedad o posesión de la tierra y en su caso 

construcciones, incluyendo los recargos, sanciones, gastos de ejecución, intereses no bancarios e indemnizaciones que se apliquen con relación a 

este impuesto, excluyendo las contribuciones adicionales que recaigan sobre éste, igualmente se excluyen los subsidios o reducciones que, en su 

caso, se otorguen. 

 

Por Padrón Vehicular del Estado, se considerará el número de vehículos con placas de circulación vigentes en cada Municipio, excepto las placas 

de tipo demostración, policía, motocicletas y autos de colección antigua; mismos que deberán estar al corriente en el pago del Impuesto Sobre 

Tenencia o Uso de Vehículos estatal y federal y sus derechos de control vehicular. 

 

Por índice de esfuerzo recaudatorio, se entiende el crecimiento en la recaudación del cobro del impuesto predial y derechos por servicio de agua 

que tenga cada Municipio conforme a la información presentada en Cuenta Pública por los Municipios ante el H. Congreso del Estado. 

 

En el caso de que parte de la información necesaria para la determinación de los coeficientes de participaciones no se obtenga oportunamente, la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza utilizará la más reciente información oficial disponible. 

 

ARTÍCULO 12. Las participaciones a que se refiere el artículo anterior, se entregarán a los Municipios en la siguiente forma: 

 

I.- El día quince y el día último de cada mes, o el día hábil anterior a los señalados cuando los mismos no lo fueran, el Estado, en forma 

provisional, otorgará por concepto de anticipos a cuenta de participaciones, las cantidades que conforme a esta Ley correspondan a cada 

Municipio, tomando como base la estimación anual que el Estado determine de acuerdo a la información que reciba de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. Para determinar los anticipos del período enero a junio, el Estado considerará para el coeficiente preliminar la recaudación del 

impuesto predial y los derechos por el servicio de agua, que el Municipio y/o sus organismos descentralizados, empresas concesionarias u 

organismos estatales, hubieran obtenido el segundo año inmediato anterior. A partir de Julio se utilizarán los coeficientes definitivos que se 

determinarán con la recaudación obtenida en el año inmediato anterior al que se hace el cálculo. 

 

Para el cálculo del Índice de Esfuerzo Recaudatorio la información que se utilizará para los pagos provisionales del período enero a junio, el 

coeficiente preliminar será el resultado que se obtenga de dividir la recaudación obtenida en el segundo año inmediato anterior entre la 

información obtenida en el tercer año inmediato anterior al ejercicio para el cual se realiza en cálculo y; a partir de Julio se determinaran los 

coeficientes definitivos del resultado que se obtenga de dividir la recaudación obtenida en el año inmediato anterior entre la información obtenida 

en el segundo año inmediato anterior al ejercicio para el cual se realiza el cálculo.  

 

Para determinar el coeficiente preliminar relativo al Padrón Vehicular del Estado se considerará el número de vehículos con placas de circulación 

vigentes de acuerdo a la información anual por el concepto señalado que corresponda a cada Municipio durante el segundo año inmediato 

anterior. A partir del mes Julio se utilizará para determinar los coeficientes definitivos la información que corresponda a cada municipio del 

ejercicio inmediato anterior. 

 

1).- La determinación del coeficiente efectivo se hará conforme a la siguiente fórmula: 
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Donde: 

 

CMi =  Coeficiente efectivo de distribución de las participaciones del Municipio i, en el año en que se  realiza 

el cálculo. 

PTMi=  Participaciones totales del Municipio i, correspondiente a la suma de los incisos 1), 2), 3) y 4) de la 

fracción I y a la cantidad correspondiente a la fracción II del artículo 12 de esta Ley. 
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iPTM =  

Sumatoria total de Participaciones del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios por Consumo 

Estatal de Cerveza, Bebidas Alcohólicas y Tabacos Labrados de los Municipios. 

  

2).- El cálculo mensual y quincenal de las participaciones se realizará conforme a la siguiente fórmula: 

 

  %20 FIEPSECMAMA ii  
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Donde: 

 

AMAi =  Estimación del anticipo anual del Municipio i 

FIEPSE =  Fondo de Participación del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios por Consumo Estatal de Cerveza, 

Bebidas Alcohólicas y Tabacos Labrados del Estado 

PMMi=  Pago mensual al Municipio i 

PQMi=  Pago quincenal al Municipio i 

 

II.- En los meses de junio y diciembre de cada año, el Estado ajustará, determinará y entregará a los Municipios las diferencias que de las 

participaciones resulten a su favor por los meses de enero a mayo y de junio a noviembre según corresponda, o en su caso, de resultar a cargo, se 

descontarán del siguiente o siguientes pagos; y 

 

III.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal, el Estado determinará la liquidación definitiva del ejercicio inmediato anterior y entregará 

las participaciones que resulten a favor de los Municipios, o en su caso, de resultar a cargo se descontarán del siguiente pago. 

 

Para el cálculo de las diferencias a que se refiere la fracción II y de la liquidación definitiva a que se refiere la fracción III de este artículo, se 

tomarán en cuenta las cantidades señaladas en las constancias, ajustes o liquidaciones definitivas que se reciban de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público en el período de que se trate. 

 

Dentro del mes de enero de cada año, los Municipios deberán presentar el padrón de establecimientos que enajenen o presten servicios en los que 

se expendan bebidas alcohólicas. 

 

ARTÍCULO 13. Los Municipios recibirán el 20% del total de la participación del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios por la venta 

final de gasolinas y diesel efectivamente cobrado por el Estado. 

 

a) El 70% se distribuirá en proporción directa al número de habitantes que tenga cada Municipio en relación con el total de la Entidad, de 

acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
1%70 ia CPMIPM   
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Donde:  

aIPM =    Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

1

iCPM =   Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iPo =       Población del Municipio i. 

 

b) El 15% se distribuirá en proporción directa al número de vehículos registrados en el padrón vehicular de la Secretaría de Finanzas del 

Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza que cuenten con placas de circulación vigentes en cada Municipio, en relación con el total de los 

vehículos en el Estado que cuenten con placas de circulación vigentes, registrados en el padrón antes señalado, de acuerdo con la siguiente 

fórmula: 

 
2%15 ic CPMIPM   
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Donde: 

cIPM =   Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

2

iCPM =   Coeficiente de distribución de las participaciones a  que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iPVA = Padrón Vehicular del Estado con placas de circulación vigentes en el Municipio i. 

 

c)     El 15% se distribuirá tomando como base el Índice de Esfuerzo Recaudatorio del impuesto predial y los derechos por servicio de agua 

que corresponda a cada Municipio, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

 
3%15 id CPMIPM   
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Donde: 

 

dIPM =   Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

3

iCPM = Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iIER =     Índice del Esfuerzo Recaudatorio en el Municipio i. 

1, TiPA =   Recaudación de Predial y Agua en el Municipio i, en el año inmediato anterior.                    

2, TiPA =   Recaudación de Predial y Agua en el Municipio i, en el segundo  año inmediato anterior. 

 

El dato de población se tomará de la última información oficial disponible de carácter general y nacional que, al iniciarse cada ejercicio fiscal 

hubiera dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

 

La información relativa al Padrón Vehicular del Estado, se tomará del registro vehicular de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

Por Padrón Vehicular del Estado, se considerará el número de vehículos con placas de circulación vigentes en cada Municipio, excepto las placas 

de tipo demostración, policía, motocicletas y autos de colección antigua; mismos que deberán estar al corriente en el pago del Impuesto Sobre 

Tenencia o Uso de Vehículos estatal y federal y sus derechos de control vehicular. 

 

La información relativa a la recaudación de impuesto predial y los derechos por el servicio de agua, se tomará de la Cuenta Pública anual que 

rindan los Municipios y sus organismos descentralizados al Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior, en los formatos autorizados 

por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

Por el ingreso asignable de los derechos por servicio de agua potable, será la cantidad cobrada independientemente del ejercicio fiscal en que se 

haya causado, por su consumo, drenaje, alcantarillado recargos, multas, gastos de ejecución, conexiones, reconexiones, intereses no bancarios e 

indemnizaciones, excluyendo las contribuciones adicionales o cualquier otro concepto distinto que recaiga sobre el mismo; y, 

 

Por ingreso asignable del impuesto predial será: La cantidad cobrada por el Municipio en el año de calendario de que se trate, independientemente 

del ejercicio fiscal en que se haya causado por concepto del impuesto a la propiedad o posesión de la tierra y en su caso construcciones, 

incluyendo los recargos, sanciones, gastos de ejecución, intereses no bancarios e indemnizaciones que se apliquen con relación a este impuesto, 

excluyendo las contribuciones adicionales que recaigan sobre éste, igualmente se excluyen los subsidios o reducciones que, en su caso, se 

otorguen. 

 

Por Índice de Esfuerzo Recaudatorio, se entiende el crecimiento en la recaudación del cobro del impuesto predial y derechos por servicio de agua 

que tenga cada Municipios conforme a la información presentada en Cuenta Pública por los Municipios ante el H. Congreso del Estado. 
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La información a que se refieren los tres párrafos anteriores, en todo caso podrá ser revisada y verificada en su contenido por la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

En el caso de que la prestación del servicio público de agua se lleve a cabo a través de organismos estatales, así como de empresas concesionarias, 

la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza podrá designar a un Contador Público para que cuantifique la 

recaudación de agua que corresponda. 

 

En el caso de que parte de la información necesaria para la determinación de los coeficientes de participaciones no se obtenga oportunamente, la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza utilizará la más reciente información oficial disponible. 

 

I.- El día quince y el día último de cada mes, o el día hábil anterior a los señalados cuando los mismos no lo fueran, el Estado en forma 

provisional otorgará por concepto de anticipos a cuenta de participaciones, las cantidades que conforme a esta Ley correspondan a cada 

Municipio, tomando como base la estimación anual que el Estado determine de acuerdo a la información que reciba de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público; para determinar los anticipos del período enero a junio, el Estado considerará para el coeficiente preliminar del Índice de 

Esfuerzo Recaudatorio la información que se utilizará para los pagos provisionales del periodo enero a junio, el coeficiente preliminar será el 

resultado que se obtenga de dividir la recaudación obtenida en el segundo año inmediato anterior entre la información obtenida en el tercer año 

inmediato anterior al ejercicio para el cual se realiza en cálculo y; a partir de Julio se determinarán los coeficientes definitivos del resultado que se 

obtenga de dividir la recaudación obtenida en el año inmediato anterior entre la información obtenida en el segundo año inmediato anterior al 

ejercicio para el cual se realiza en cálculo. 

 

Para determinar el coeficiente preliminar relativo al Padrón Vehicular del Estado, se considerará el número de vehículos con placas de circulación 

vigentes de acuerdo a la información anual por el concepto señalado que corresponda a cada Municipio durante el segundo año inmediato 

anterior. A partir del mes Julio se utilizará para determinar los coeficientes definitivos la información que corresponda a cada municipio del 

ejercicio inmediato anterior. 

 

II.- En los meses de junio y diciembre de cada año, el Estado ajustará, determinará y entregará a los Municipios las diferencias que de las 

participaciones resulten a su favor por los meses de enero a mayo y de junio a noviembre según corresponda, o en su caso, de resultar a cargo, se 

descontarán del siguiente o siguientes pagos; y 

 

 

III.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal, el Estado determinará la liquidación definitiva del ejercicio inmediato anterior y entregará 

las participaciones que resulten a favor de los Municipios, o en su caso, de resultar a cargo se descontarán del siguiente pago. 

 

Para el cálculo de las diferencias a que se refiere la fracción II y de la liquidación definitiva a que se refiere la fracción III de este artículo, se 

tomarán en cuenta las cantidades señaladas en las constancias, ajustes o liquidaciones definitivas que se reciban de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público en el período de que se trate. 

 

IV.- Los recursos que obtengan los municipios de acuerdo a lo previsto en este artículo, podrán afectarse en los términos establecidos en los 

artículos 4 y 9 de la Ley de Coordinación Fiscal Federal. 

 

Los Municipios adheridos al Sistema Estatal de Coordinación Fiscal deberán celebrar con el Estado, a través de la Secretaría de Finanzas del 

Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, el Convenio de Colaboración Administrativa en el que se establezcan los términos a que deberán 

sujetarse los recursos que se otorgan. 

 

ARTÍCULO 14. El Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicará 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, quince días después de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publique en el Diario 

Oficial de la Federación el calendario de entrega de participaciones; la información relativa al calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y 

variables; así como el monto estimado que recibirá cada Municipio de la Entidad, del Fondo General de Participaciones, del Fondo de Fomento 

Municipal, del Fondo de Fiscalización y Recaudación y el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios por la venta final de gasolina y diesel. 

 

Asimismo, el Gobierno del Estado por conducto de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicará 

trimestralmente en el Periódico Oficial del Estado, el importe de las participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste realizado al término de cada 

ejercicio fiscal. 

 

ARTÍCULO 15.  El 20% del total de la recaudación del Fondo de Extracción Sobre Hidrocarburos se distribuirá entre los Municipios productores 

de Gas donde se encuentren las áreas Contractuales o las áreas de Asignación, considerando la extensión de las mismas respecto del total 

correspondiente a la entidad federativa. 

Después de recibir el monto por parte de la Tesorería de la Federación, la entidad entregará a los Municipios estos recursos a más tardar en 10 días 

hábiles posteriores a la recepción.   

 

ARTÍCULO 16. El 20% del total de la recaudación del Fondo para entidades y municipios productores de hidrocarburos se distribuirá entre los 

Municipios productores de Gas donde se encuentren las áreas Contractuales o las áreas de Asignación, considerando la extensión de las mismas 

respecto del total correspondiente a la entidad federativa. 

 

Después de recibir el monto por parte de la Tesorería de la Federación, la entidad entregará a los Municipios estos recursos a más tardar en 10 días 

hábiles posteriores a la recepción.   

 

La totalidad de los recursos del El Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos se deberá destinar la inversión 

en infraestructura para resarcir,  entre otros fines, las afectaciones al entorno social y ecológico. Las entidades federativas y  municipios podrán 

destinar hasta el 3% de los recursos para la realización de estudios y  evaluación de proyectos que cumplan con los fines específicos del Fondo 

para Entidades  Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos. 
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ARTÍCULO 17.  El 100% de la recaudación que se obtenga del impuesto sobre la renta que efectivamente se entere a la Federación, 

correspondiente al salario del personal que preste o desempeñe un servicio personal subordinado en las dependencias del municipio, así como en 

sus respectivos organismos autónomos y entidades paramunicipales, siempre que el salario sea efectivamente pagado por los entes mencionados 

con cargo a sus participaciones u otros ingresos locales. 

 

Después de recibir el monto por parte de la Tesorería de la Federación, la entidad entregará a los Municipios, así como en sus respectivos 

organismos autónomos y entidades paramunicipales estos recursos a más tardar en 10 días hábiles posteriores a la recepción. 

 

CAPITULO II 

DE LAS APORTACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS 

 

ARTÍCULO 18. Los Municipios recibirán los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal que les correspondan, 

que destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones, que beneficien directamente a sectores de su 

población que se encuentran en condiciones de rezago social y de pobreza extrema, en los siguientes rubros: agua potable; alcantarillado; drenaje 

y letrinas; urbanización municipal; electrificación rural y de colonias pobres; infraestructura básica de salud; infraestructura básica educativa; 

mejoramiento de vivienda; caminos rurales e infraestructura productiva rural. 

 

Los Municipios, de los recursos que reciban del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, deberán destinar el porcentaje 

que les corresponda según los lineamientos del fondo que emita la autoridad federal correspondiente para el mantenimiento y conservación 

adecuada de los inmuebles de las escuelas de preescolar, primaria y secundaria y de los correspondientes a la infraestructura de salud de su 

Municipio. 

 

Con el objeto de formular los programas de mantenimiento de los inmuebles citados, los municipios deberán coordinarse con las autoridades 

estatales de educación y salud. 

 

ARTÍCULO 19.  El Estado enterara a los municipios los recursos que le correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal considerando el calendario de enteros en que la Federación lo haga a favor del Estado. 

 

El cálculo de las aportaciones que corresponda a cada Municipio y el calendario de enteros, se publicarán anualmente en el Periódico Oficial del 

Estado a más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal que corresponda. 

 

ARTÍCULO 20.  Los Municipios podrán disponer de hasta un 2% del total de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social Municipal que le correspondan, para la realización de un programa de desarrollo institucional. 

 

Este programa será convenido entre el Ejecutivo Federal  a través de la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno del Estado y el Municipio de 

que se trate. 

 

Adicionalmente, los Municipios podrán destinar hasta el 3% de los recursos correspondientes en cada caso, para hacer aplicados como gastos 

indirectos a las obras señaladas en el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 21. Respecto a las aportaciones a que se refiere el artículo 18 de esta Ley, los Municipios estarán obligados a: 

 

I.- Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y 

beneficios; 

 

II.- Promover la participación de las comunidades en su destino, aplicación y vigilancia, así como en la programación, ejecución, control, 

seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se vayan a realizar; 

 

III.- Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados; 

 

IV.- Proporcionar al Gobierno del Estado la información sobre la utilización del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social que le sea 

requerida, para que el Gobierno del Estado pueda cumplir con la obligación de informar a la Secretaría de Desarrollo Social; y 

 

V.- Procurar que las obras que se realicen con los recursos de los Fondos sean compatibles con la preservación y protección del medio ambiente y 

que impulsen el desarrollo sustentable. 

 

ARTÍCULO 22. Los Municipios recibirán el 100% del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, que reciba el Estado y 

lo destinarán exclusivamente a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, a la 

atención de las necesidades directamente vinculadas a la seguridad pública de sus habitantes y al pago de derechos y aprovechamientos por 

concepto de agua. 

 

Este fondo se enterará mensualmente a los Municipios de conformidad con los ordenamientos aplicables. 

 

Los Municipios tendrán las mismas obligaciones a que se refieren las fracciones I a la III, del artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 23. El Gobierno del Estado, por conducto de la Tesorería General del Estado, publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado el calendario de entrega de aportaciones, las variables y fórmulas utilizadas para su determinación a más tardar el 31 de enero del ejercicio 

fiscal que corresponda. 

 

ARTÍCULO 24. El Ejecutivo del Estado tendrá a su cargo emitir la normatividad aplicable a los recursos que se reciban de tales Fondos. 

Competerá a las autoridades de control del Estado fincar las responsabilidades administrativas correspondientes, en su caso. 
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ARTÍCULO 25. Las aportaciones que con cargo a los Fondos de Aportaciones para la Infraestructura Social y para el Fortalecimiento de los 

Municipios y sus accesorios, no serán embargables, ni los gobiernos municipales podrán, bajo ninguna circunstancia, gravarlas, afectarlas en 

garantía, ni destinarlas a fines distintos a los expresamente previstos para ellos en los artículos 18, 20 y 22 de esta Ley. 

 

El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, podrá afectarse como garantía del cumplimiento de obligaciones de pago de 

derechos y aprovechamientos por concepto de agua y consumo de energía eléctrica cuando así lo determine la legislación correspondiente. 

 

ARTÍCULO 26. Los Municipios no deberán aplicar gravámenes que contravengan lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal Federal, ni 

otorgar estímulos fiscales en relación con las participaciones que reciban. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del primero de enero del año 2016. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las liquidaciones definitivas de las participaciones que corresponden a los Municipios a las que se hacen referencia 

en los Artículos 5, 7, 8, 10, 12 y 13 del ejercicio fiscal 2015, se realizaran en el mes de enero de 2016, bajo las reglas y disposiciones contenidas 

en la Ley para la distribución de participaciones y aportaciones federales a los Municipios del Estado de Coahuila vigente para ese ejercicio fiscal. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez validadas y aprobadas, tanto por la Auditoria Superior del Estado y el Comité Federal de Vigilancia de 

Participaciones Federales, las cifras de la recaudación del Impuesto Predial y de los Derechos por suministro de agua con las que se calcularán las 

participaciones conforme a los artículos  4, 6, 9, 11, y 13, no podrán ser modificadas.  

 

ARTÍCULO CUARTO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciocho días del mes de 

diciembre del año dos mil quince. 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

GEORGINA CANO TORRALVA 

(RÚBRICA) 

 
DIPUTADO SECRETARIO 

 

JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

LARIZA MONTIEL LUIS 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 16 de diciembre de 2015 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 

(RÚBRICA) 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y 

SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 337.- 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMA el Capítulo Único del Título III, Se ADICIONAN: el Capítulo Segundo del Título III, denominado “De 

los Acuerdos Conclusivos”, que comprende los artículos 62-A, 62-B, 62-C, 62-D, 62-E y 62-F, del Código Fiscal para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, contenido en el Decreto No. 157, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 1 de fecha 02 de enero de 2014, para 

quedar como sigue: 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

… 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

De los Acuerdos Conclusivos 
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Artículo 62-A. Cuando los contribuyentes sean objeto del ejercicio de las facultades de comprobación a que se refiere el artículo 42, fracciones II o III de 

este Código y no estén de acuerdo con los hechos u omisiones asentados en la última acta parcial, en el acta final, en el oficio de observaciones, que 

puedan entrañar incumplimiento de las disposiciones fiscales, podrán optar por solicitar la adopción de un acuerdo conclusivo. Dicho acuerdo podrá versar 

sobre uno o varios de los hechos u omisiones consignados y será definitivo en cuanto al hecho u omisión sobre el que verse. 
 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, los contribuyentes podrán solicitar la adopción del acuerdo conclusivo en cualquier momento, 

a partir de que dé inicio el ejercicio de facultades de comprobación y hasta antes de que se les notifique la resolución que determine el monto de 

las contribuciones omitidas, siempre que la autoridad revisora ya haya hecho una calificación de hechos u omisiones. 
 

Artículo 62-B. El contribuyente que opte por el acuerdo conclusivo lo tramitará a través de la Defensoría para la Protección y Promoción de los 

Derechos del Contribuyente. En el escrito inicial deberá señalar los hechos u omisiones que se le atribuyen con los cuales no esté de acuerdo, 

expresando la calificación que, en su opinión, debe darse a los mismos, y podrá adjuntar la documentación que considere necesaria. 
 

Recibida la solicitud, la Defensoría para la Protección y Promoción de los Derechos del Contribuyente requerirá a la autoridad revisora para que, 

en un plazo de veinte días, contados a partir del requerimiento, manifieste si acepta o no los términos en que se plantea el acuerdo conclusivo; los 

fundamentos y motivos por los cuales no se acepta, o bien, exprese los términos en que procedería la adopción de dicho acuerdo. 
 

En caso de que la autoridad revisora no atienda el requerimiento a que se refiere el párrafo anterior procederá la imposición de la multa prevista en 

el artículo 31, fracción I, de la Ley para la Protección y Promoción de los Derechos del Contribuyente del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

Artículo 62-C. La Defensoría para la Protección y Promoción de los Derechos del Contribuyente, una vez que acuse recibo de la respuesta de la 

autoridad fiscal, contará con un plazo de veinte días para concluir el procedimiento a que se refiere este Capítulo, lo que se notificará a las partes. 

De concluirse el procedimiento con la suscripción del Acuerdo, éste deberá firmarse por el contribuyente y la autoridad revisora, así como por la 

referida Defensoría. 
 

Para mejor proveer a la adopción del acuerdo conclusivo, la Defensoría para la Protección y Promoción de los Derechos del Contribuyente podrá 

convocar a mesas de trabajo, promoviendo en todo momento la emisión consensuada del acuerdo entre autoridad y contribuyente. 
 

Artículo 62-D. El procedimiento de acuerdo conclusivo suspende los plazos a que se refiere el artículo 48, primer párrafo, de este Código, a partir 

de que el contribuyente presente ante la Defensoría para la Protección y Promoción de los Derechos del Contribuyente la solicitud de acuerdo 

conclusivo y hasta que se notifique a la autoridad revisora la conclusión del procedimiento previsto en este Capítulo. 
 

Artículo 62-E. El contribuyente que haya suscrito un acuerdo conclusivo tendrá derecho, por única ocasión, a la condonación del 100% de las 

multas. Las autoridades fiscales deberán tomar en cuenta los alcances del acuerdo conclusivo para, en su caso, emitir la resolución que 

corresponda. La condonación prevista en este artículo no dará derecho a devolución o compensación alguna. 
 

Artículo 62-F. En contra de los acuerdos conclusivos alcanzados y suscritos por el contribuyente y la autoridad no procederá medio de defensa 

alguno; cuando los hechos u omisiones materia del acuerdo sirvan de fundamento a las resoluciones de la autoridad, los mismos serán 

incontrovertibles. Los acuerdos de referencia sólo surtirán efectos entre las partes y en ningún caso generarán precedentes. 
 

Las autoridades fiscales no podrán desconocer los hechos u omisiones sobre los que versó el acuerdo conclusivo, salvo que se compruebe que se 

trate de hechos falsos. 

T R A N S I T O R I O S 
 

 ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día primero de enero de dos mil dieciséis. 
  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciocho días del mes de 

diciembre del año dos mil quince. 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

GEORGINA CANO TORRALVA 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

LARIZA MONTIEL LUIS 

(RÚBRICA) 
 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 16 de diciembre de 2015 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 

(RÚBRICA) 
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INFORMACIÓN FISCAL SOBRE TARIFAS DE LAS CONTRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE HACIENDA PARA 

EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, APLICABLES DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2016.  

 

ING. ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES, SECRETARIO DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL ESTADO DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA, EMITE LA PRESENTE INFORMACIÓN FISCAL POR LA QUE SE DAN A CONOCER LAS 

CUOTAS Y TARIFAS ACTUALIZADAS CORRESPONDIENTES A DICHA LEY, LAS CUALES ESTARÁN VIGENTES DEL 1° DE 

ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 PARA QUEDAR COMO SIGUE:  

 

ARTÍCULO 38.- . . . 

 

I. En el caso de automóviles nuevos, destinados al transporte hasta de quince pasajeros y automóviles destinados al transporte de efectos con 

capacidad de carga de hasta dos toneladas de peso, el impuesto será la cantidad que resulte de aplicar al valor total del vehículo, la siguiente:  

 

TARIFA 

 

Límite inferior 

$ 

Límite superior 

$ 

Cuota fija 

$ 

Tasa para aplicarse 

sobre el excedente 

del límite inferior 

% 

0.01  597,497.63 0.00  3.0 

597,497.64 1,149,851.00 17,924.91 8.7 

1,149,851.01 1,545,527.22 65,979.66 13.3 

1,545,527.23 1,941,203.45 118,604.59 16.8 

1,941,203.46 En adelante  185,078.18 19.1 

 

. . .  

 

 

II a III. . . .  
 

. . .  

 

ARTÍCULO 43.- Tratándose de aeronaves nuevas, el impuesto será la cantidad que resulte de multiplicar el peso máximo, incluyendo la carga de 

la aeronave expresado en toneladas, por la cantidad de $10,843.00 (DIEZ MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), 

para aeronaves de pistón, turbohélice y helicópteros, y por la cantidad de $11,679.00 (ONCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 

00/100 M.N.), para aeronaves de reacción.  

 

ARTÍCULO 45.- . . . 

 

TARIFA 

 

Límite inferior 

$ 

Límite superior 

$ 

Cuota fija 

$ 

Tasa para 

aplicarse sobre el 

excedente del 

límite inferior % 

0.01   257,850.81 0.00  3.0 

257,850.82 354,605.38 7,735.51 8.7 

354,605.39 476,628.95 16,153.15 13.3 

476,628.96 En adelante  32,382.27 16.8 

 

ARTÍCULO 46.- . . . 

 

T A B L A 

 

TIPO CUOTA 

$ 

PISTÓN (HÉLICE)  2,371.00 

TURBOHÉLICE  13,121.00 

REACCIÓN  18,956.00 

HELICÓPTEROS  2,914.00 

 

Tratándose de motocicletas de más de diez años modelo anteriores al de aplicación de esta Ley, pagarán un impuesto de $117.00 (CIENTO 

DIECISIETE PESOS 00/100 M.N.) 

 

ARTÍCULO 51.- Tratándose de aeronaves usadas de hasta nueve años de antigüedad, el impuesto será la cantidad que resulte de multiplicar el 

peso máximo incluyendo la carga de la aeronave expresado en toneladas, por la cantidad de$8,545.00 (OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA 

Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) para aeronaves de pistón, turbo hélice y helicópteros y por la cantidad de $9,205.00 (NUEVE MIL 

DOSCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.) para aeronaves de reacción.  
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. . .  

 

. . .  

 

ARTÍCULO 57.- . . . 

 

TARIFA 

 

I. Automóviles, camionetas, tractores no agrícolas $351.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.).  

 

II. Minibuses, microbuses, camiones de carga autobuses integrales y ómnibuses$419.00 (CUATROCIENTOS DIECINUEVE PESOS 00/100 

M.N.); y  

 

III. Remolques y semirremolques $199.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

 

ARTÍCULO 79.- . . . 

 

TARIFA 

 

I. El examen de todo documento público o privado que se presente para su inscripción, cuando se rehúse ésta por no ser procedente o cuando se 

devuelva sin inscribir a petición del interesado o por resolución judicial, $71.00 (SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.).  

 

II. La inscripción o registro de documentos públicos o privados, de resoluciones judiciales, administrativas o de cualquier clase de títulos, por 

virtud de los cuales se adquiera, transmita, modifique o extinga el dominio o la posesión de bienes inmuebles:  

 

1. Hasta con valor de $10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.), se pagarán $1,648.00 (MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 

00/100 M.N.);  

 

2. Si el valor excede de $10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.), se pagará por los primeros $10,000.00, conforme al inciso anterior y por lo 

que exceda de dicha cantidad hasta $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), el 15 al millar.  

 

3. Si el valor excede de $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), se pagará por los primeros $50,000.00, conforme a los incisos 

anteriores y por lo que exceda de dicha cantidad hasta $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.), el 12 al millar.  

 

4. Si el valor excede de $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100), se pagará por los primeros $100,000.00, conforme a los incisos anteriores y por 

lo que exceda de dicha cantidad hasta $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), el 8 al millar.  

 

5. Si el valor excede de $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), se pagará por los primeros $150,000.00, conforme a los 

incisos anteriores y por lo que exceda de dicha cantidad, el 6 al millar.  

 

6. Si el valor es indeterminado, se pagarán $1,648.00 (MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.).  

 

Cuando una parte del valor sea determinada y la otra indeterminada se pagará por cada parte lo que corresponde, con arreglo a lo dispuesto en esta 

fracción.  

 

III. La inscripción de la escritura constitutiva de sociedades civiles y asociaciones de carácter civil, así como cualquier modificación a la escritura 

constitutiva $71.00 (SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), por hoja  

 

IV. Los contratos mercantiles en que medie condición suspensiva, resolutoria, reserva de dominio o cualquier otra modalidad que dé lugar a una 

inscripción complementaria para su perfeccionamiento, lo que resulte mayor entre el 25% de los derechos que se hayan causado por la primera 

inscripción o $71.00 (SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), por hoja;  

 

V. La inscripción de gravámenes sobre bienes inmuebles, sea por contrato, por resolución judicial o por disposición testamentaria; la de los títulos 

por virtud de los cuales se adquieran, transmitan, modifiquen o extingan derechos reales sobre inmuebles, distintos del dominio; los que limiten el 

dominio del vendedor, del embargo, así como de cédulas hipotecarias, de servidumbres y de fianzas, se pagarán conforme a la fracción II, de este 

artículo;  

 

Cuando se solicite la inscripción de embargo sobre bienes inmuebles derivada de juicios de alimentos o laborales, se pagarán $71.00 (SETENTA 

Y UN PESOS 00/100 M.N.) por hoja;  

 

Cuando las inscripciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo, se deriven de la inscripción de actos jurídicos por los que se deban 

pagar los derechos establecidos en el artículo 82 fracción IV de la Sección de Comercio, se pagarán $71.00 (SETENTA Y UN PESOS 00/100 

M.N.); por hoja.  

 

VI. La inscripción de títulos de propiedad, de bienes o derechos que modifiquen, aclaren o disminuyan el capital y sólo sean consecuencia legal 

de contratos que causaron derechos de registro y se otorguen por las mismas partes que figuran en la primera escritura, sin aumentar el capital ni 

transferir derechos, $71.00 (SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) por hoja.  

 

VII. La inscripción del título o contrato a que se refiere la fracción anterior, cuando se aumente el capital o se transfiera algún derecho, se pagará 

conforme a la fracción II de este artículo, sobre el importe del aumento del capital o del derecho que se transfiera;  
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VIII. La inscripción de las autorizaciones para fraccionamiento, $362.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.).  

 

IX. El depósito de cualquier otro documento, $186.00 (CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

 

X. La expedición de certificados de no antecedentes registrales de inmuebles, $947.00 (NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 

M.N.).  

 

XI. La constancia que extienda el Registro al calce de los documentos privados que se le presenten, expresando que se ha cerciorado de la 

autenticidad de las firmas y de la voluntad de las partes $75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) por hoja;  

 

XII. La búsqueda de constancias para la expedición de certificados o informes, $81.00 (OCHENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.).  

 

XIII. La expedición de certificados o certificaciones relativos a las constancias del Registro, independientemente de la búsqueda:  

 

1. Certificados de existencia o inexistencia de gravámenes,$256.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), por cada lote.  

 

2. Constancia de existencia o inexistencia de propiedad,$256.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.).  

 

3. Constancia de historial registral, $498.00 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

4. Certificado de registro, $256.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

 

5.Otros certificados y certificaciones, $256.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

 

XIV. La cancelación de inscripciones en el Registro causará el 10% de los derechos que se causaron por su inscripción, sin que pueda ser inferior 

a $81.00 (OCHENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.);  

 

En caso de que no se conozca el importe de los derechos pagados para su inscripción, se causará el 10% de los que corresponderían por su 

inscripción.  

 

XV. La inscripción de declaración unilateral de voluntad en que se contenga la lotificación de un fraccionamiento, por lote $58.00 (CINCUENTA 

Y OCHO PESOS 00/100 M.N.); y  

 

XVI. Por otros no especificados, $255.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.).  

 

XVII. Derogado. 

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO 82.- . . . 

 

TARIFA 

 

I. El examen de todo documento público o privado que se presente para su inscripción, cuando se rehúse ésta por no ser procedente y cuando se 

devuelva sin inscribir a petición del interesado o por resolución judicial, $71.00 (SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.);  

 

II. La inscripción de la escritura constitutiva de sociedades mercantiles o de las relativas a aumentos de su capital social, se pagará conforme a la 

fracción II del artículo 79 de esta ley, sobre el monto del capital social o de sus aumentos.  

 

Tratándose de sociedades mercantiles de capital variable, se pagará conforme a esta fracción, por los aumentos de capital en su parte variable, que 

se presente para su inscripción;  

 

III. La inscripción de las modificaciones a la escritura constitutiva de sociedades mercantiles, que no se refieran a aumento de capital social, 

$71.00 (SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), por hoja;  

 

IV. La inscripción de créditos de cualquier clase, hipotecarios, prendarios, refaccionarios, de habilitación o avío y otros, otorgados por 

instituciones de crédito, agrupaciones financieras o particulares, sobre el importe de la operación, el 6 al millar.  

 

La inscripción de reestructuración de créditos, causará derechos conforme a esta fracción, únicamente sobre el monto en el que se incremente el 

crédito ya inscrito, cuando no exista incremento se pagarán $71.00 (SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) por hoja.  

 

La misma tarifa se aplicará a los contratos celebrados por arrendadoras financieras, públicas o privadas que se refieran a financiamientos;  

 

V. La búsqueda de datos para certificados e informes, por cada período de cinco años o fracción, $105.00 (CIENTO CINCO PESOS 00/100 

M.N.);  

 

VI. La expedición de certificados o certificaciones relativos a constancias del registro:  

 

1. Certificados de existencia o inexistencia de gravámenes, $256.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), por cada lote.  
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2. Constancia de historial registral, $256.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

 

4. Certificado de registro, $256.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

 

5.Otros certificados y certificaciones, $256.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

 

VII. La inscripción de títulos o documentos relativos a sociedades mercantiles o civiles que no expresen valor y que de su texto no pueda 

deducirse, siendo condición indispensable, que la escritura constitutiva se encuentre inscrita previamente en el Registro, $71.00 (SETENTA Y 

UN PESOS 00/100 M.N.)por hoja;  

 

Cuando parte del valor sea indeterminado y parte determinado, se pagará por cada parte lo que corresponda, con arreglo a las fracciones 

anteriores.  

 

Si en una misma escritura se consignaren diversos contratos, se pagará por cada parte lo que corresponda, con arreglo a las fracciones anteriores.  

 

VIII. Las inscripciones complementarias derivadas de contratos mercantiles en que medie condición suspensiva, resolutoria, reserva de dominio o 

cualquier otra modalidad, $71.00 (SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) por hoja.  

 

IX. La cancelación de inscripciones relativas al comercio causará el 10% de los derechos que se causaron por su inscripción, sin que pueda ser 

inferior a $71.00 (SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.).  

 

En caso de que no se conozca el importe de los derechos pagados para su inscripción, se causará el 10% de los que corresponderían por su 

inscripción.  

 

ARTÍCULO 85.- . . . 

 

TARIFA 

 

I.… 

 

II. Registro de reconocimientos, $164.00 (CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.);  

 

III. … 

 

IV. … 

 

V. … 

 

VI.… 

 

VII. Inscripción de actos o hechos registrados en el extranjero, $468.00 (CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.);  

 

VIII. Registro de Pacto Civil de Solidaridad, $607.00 (SEISCIENTOS SIETE PESOS 00/100 M.N.);  

 

IX. Registro de terminación de Pacto Civil de Solidaridad, $607.00 (SEISCIENTOS SIETE PESOS 00/100 M.N.);  

 

X. Anotaciones en los registros por mandato judicial o a petición de la parte interesada, $164.00 (CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS 

00/100 M.N.); 

 

XI.… 

 

… 

 

XII. Impresión de copias certificadas de otros Estados, a través de procesos sistematizados o de interconexión de redes informáticas del Registro 

Civil $175.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

 

XIII. Rectificaciones relativas a actas del Registro Civil, $362.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.);  

 

XIV. Expedición de certificados de inexistencia y cualquier otra clase de constancia relativa al Registro Civil, $164.00 (CIENTO SESENTA Y 

CUATRO PESOS 00/100 M.N.);  

 

XV. Búsqueda de actas en el Registro Civil, $81.00 (OCHENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.); y  

 

XVI. … 

 

ARTÍCULO 87.- . . . 

 

TARIFA 

 

I. Certificaciones, $47.00 (CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), por hoja;  
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II. Apostillar documentos, $262.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.);  

 

III. … 

 

IV. … 

 

V. … 

 

VI.… 

 

VII. … 

 

VIII. Expedición de certificados de necesidad, para adquisición de terrenos que hagan las sociedades mercantiles, según lo establecido en el 

artículo 27, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, $5,796.00 (CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS PESOS 00/100 M.N.);  

 

IX. Por la revisión de documentos requeridos para la celebración de eventos tradicionales $1,448.00 (MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE PESOS 00/100 M.N.);  

 

X. Legalización de firmas en cualquier documento, $222.00 (DOSCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 00/100 M.N.), por firma;  

 

XI. Expedición de copias certificadas de constancias existentes en las oficinas públicas: primera hoja $47.00 (CUARENTA Y SIETE PESOS 

00/100 M.N.); cada hoja subsecuente $5.00 (CINCO PESOS 00/100 M.N.);  

 

XII. Certificaciones de hechos ocurridos en presencia de la autoridad: primera hoja $47.00 (CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.); cada 

hoja subsecuente $5.00 (CINCO PESOS 00/100 M.N.);  

 

XIII. Legalización de firmas de notarios, de funcionarios estatales y municipales y de documentos del registro civil, $222.00 (DOSCIENTOS 

VEINTIDÓS PESOS 00/100 M.N.) por firma;  

 

XIV. Exhorto y legalización de firmas de éste a otro Estado, $560.00 (QUINIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.);  

 

XV. Exhorto de otro Estado a éste, $560.00 (QUINIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.);  

 

XVI. … 

 

XVII. … 

 

XVIII. Expedición de segundos testimonios que obren en la Dirección de Notarías, $374.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 

00/100 M.N.);  

 

XIX. … 

 

XX. … 

 

XXI. … 

 

XXII. … 

 

XXIII. … 

 

XXIV. … 

 

XXV. Autorización de exhumación de cadáveres para ser reinhumados en el mismo panteón $293.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES 

PESOS 00/100 M.N.);  

 

XXVI. Autorización para la exhumación de cadáveres para ser reinhumados en otro panteón dentro del mismo municipio $385.00 

(TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.);  

 

XXVII. Autorización para la exhumación de cadáveres para ser reinhumados en otros municipios del Estado $491.00 (CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.);  

 

XXVIII. Autorización para la exhumación de cadáveres para ser reinhumados fuera del Estado $735.00 (SETECIENTOS TREINTA Y CINCO 

PESOS 00/100 M.N.);  

 

Las autorizaciones a que se refieren las fracciones XXV, XXVI, XXVII y XXVIII se expedirán previo cumplimiento de los requisitos exigidos 

por la Ley Estatal de Salud;  

 

XXIX. Por el trámite de pasaporte ordinario mexicano que se realice en las oficinas de enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

$1,135.00 (MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 
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XXX. Por el trámite del permiso a que se refiere el artículo 27 Constitucional que se realice en las oficinas de enlace con la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, $339.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), y  

 

XXXI. Por los Derechos que presta la Dirección de Protección Civil:  

 

1. Derogado. 

 

2. Derogado. 

 

3. Ingreso y revisión de programas de prevención de accidentes, población afectable de 1-10 personas; $351.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA 

Y UN PESOS 00/100 M.N.);  

 

4. Ingreso y revisión de programas de prevención de accidentes, población afectable 11-50 personas, $1,368.00 (UN MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.);  

 

5. Ingreso y revisión de programas de prevención de accidentes, población afectable 51-100 personas; $3,411.00 (TRES MIL 

CUATROCIENTOS ONCE PESOS 00/100 M.N.);  

 

6. Ingreso y revisión de programas de prevención de accidentes, población afectable 101-500 personas; $6,825.00 (SEIS MIL OCHOCIENTOS 

VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.);  

 

7. Ingreso y revisión de programas de prevención de accidentes, población afectable 501 personas en adelante, $17,061.00 (DIECISIETE MIL 

SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.);  

 

8. Inspección solicitada en materia de protección civil, $5,842.00 (CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARTENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.);  

 

9. Constancia de factibilidad en materia de protección civil de inicio y de construcción $5,842.00 (CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARTENTA 

Y DOS PESOS 00/100 M.N.);  

 

10. Derogado. 

 

11. Derogado. 

 

12. Registro como empresas, consultorías y personas físicas que se dediquen a prestar servicios en materia de protección civil $11,685.00 (ONCE 

MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.);  

 

13. Derogado. 

 

14. Derogado. 

 

15. Derogado. 

 

16. Derogado. 

 

17. Derogado. 

 

18. Derogado. 

 

19. Autorizaciones en materia de explosivos, $11,685.00 (ONCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.);  

 

XXXII. Por Taller de orientación prematrimonial que imparte la Defensoría Jurídica Integral del Estado, $121.00 (CIENTO VEINTIUN PESOS 

00/100 M.N.);  

 

XXXIII. … 

 

XXXIV.… 

 

ARTÍCULO 90.- . . . 

 

TARIFA 

 

I. Avisos judiciales y administrativos:  

 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.);  

 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.39 (UN PESO 39/100 M.N.).  

 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o venta, $584.00 

(QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.);  

 

III. Publicación de balances o estados financieros, $794.00 (SETECIENTOS NOVENTA Y CUATROPESOS 00/100 M.N.);  
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IV. Suscripciones:  

 

1. Por un año, $2,174.00 (DOS MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

 

2. Por seis meses, $1,087.00 (UN MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) 

 

3. Por tres meses, $574.00 (QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.); 

 

V. Número del día, $24.00 (VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.);  

 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $83.00 (OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.);  

 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $164.00 (CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.); y  

 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $292.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 

M.N.).  

 

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $584.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

PESOS 00/100 M.N.);  

 

. . .  

 

ARTÍCULO 105.- . . . 

 

TARIFA 

 

I.… 

 

II. … 

 

III. … 

 

IV. … 

 

V. … 

 

VI.… 

 

VII. … 

 

VIII. … 

 

. . .  

 

. . .  

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LAS REVALIDACIONES DE LICENCIAS PARA 

ESTABLECIMIENTOS QUE EXPENDEN BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 

ARTÍCULO 107.- … 

 

SECCIÓN TERCERA 

POR LOS SERVICIOS DE CONTROL VEHICULAR 

 

ARTÍCULO 114.- . . . 

 

TARIFA 

 

I.Expedición de tarjetas de circulación y calcomanía con número identificatorio o refrendo anual:  

 

1. Para automóviles, camiones y camionetas, $1,461.00 (MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.).  

 

2. Los vehículos de carga de tres o más toneladas, omnibuses y tractores no agrícolas tipo quinta rueda, además de la cuota que les corresponde 

conforme al inciso anterior, deberán pagar la cantidad de $830.00 (OCHOCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.) con el refrendo anual, a 

excepción de los vehículos que presten el servicio público de pasajeros o carga, mediante concesión otorgada por las autoridades estatales o 

municipales.  

 

Los ingresos que se generen conforme al inciso anterior, deberán destinarse para programas de rehabilitación y mejoramiento de las vías de 

comunicación. 

 



martes 22 de diciembre de 2015 PERIODICO OFICIAL 189 

 

II. Expedición de juego de placas para demostración de vehículos $2,419.00 (DOS MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE PESOS 00/100 

M.N.);  

 

III. Expedición de tarjeta de circulación para remolques accionados por vehículos de tracción mecánica; $783.00 (SETECIENTOS OCHENTA Y 

TRES PESOS 00/100 M.N.);  

 

IV. Expedición de placa y tarjeta de circulación con vigencia anual para motocicleta, $246.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 

00/100 M.N.);  

 

V. … 

 

VI. Dotación de placas metálicas con número identificatorio para los vehículos siguientes:  

 

1. Automóviles, camiones y camionetas, $701.00 (SETECIENTOS Y UN PESOS 00/100 M.N.);  

 

2. Vehículos de servicio público, $794.00 (SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.); y  

 

3. Remolques $385.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.).  

 

En el caso de que el contribuyente adquiera placas metálicas con número identificatorio, además deberá pagar los derechos por la expedición de la 

tarjeta de circulación y la calcomanía con número identificatorio.  

 

VII. Por la obtención de un número de placas específico (sujeto a disponibilidad) $3,425.00 (TRES MIL CUATROCIENTOSVEINTICINCO 

PESOS 00/100 M.N.).  

 

VIII. Expedición de permisos por quince días para circular sin placas, $584.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.);  

 

IX. Reposición o cambio de tarjeta de circulación, $374.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.);  

 

X. Expedición de constancia o certificación de documentos relativos a derechos de control vehicular, $47.00 (CUARENTA Y SIETE PESOS 

00/100 M.N.); por la primera hoja y $5.00 (CINCO PESOS 00/100 M.N.) por hoja adicional.  

 

XI. La baja de placas del Estado y de otros Estados $10.00 (DIEZ PESOS /100 M.N.)  

 

SECCIÓN CUARTA 

LOS PRESTADOS POR SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

 

ARTÍCULO 122.- . . . 

 

TARIFA 

 

I. Certificaciones, $47.00 (CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), por la primera hoja; $5.00 (CINCO PESOS 00/100 M.N.), por hoja 

adicional;  

 

II. Expedición de copia simple, $5.00 (CINCO PESOS 00/100 M.N.), por hoja;  

 

III. Servicios periciales contables, $117.00 (CIENTO DIECISIETE PESOS 00/100 M.N.) por hora, por auditor; y  

 

IV. Por constancias del padrón vehicular, $46.00 (CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100), por la primera hoja; y $5.00 (CINCO PESOS 00/100 

M.N.) por hoja adicional.  

 

CAPÍTULO TERCERO 

POR SERVICIOS CAUSADOS POR EL USO Y/O APROVECHAMIENTO 

DE AUTOPISTAS ESTATALES 

 

ARTÍCULO 124.- . . . 

TARIFA 

 

I. Automóvil, pick up, panel con o sin remolque y motos $105.00 (CIENTO CINCO PESOS 00/100 M.N.); 

 

II. Autobuses de pasajeros $151.00 (CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.); 

 

III. Camiones de 2 ejes $151.00 (CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.); 

 

IV. Camiones de 3 y 4 ejes $151.00 (CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.); 

 

V. Camiones de 5 y 6 ejes $210.00 (DOSCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.); 

 

VI. De más de 6 ejes $234.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.); 

 

. . .  
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CAPÍTULO CUARTO 

POR SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

ARTÍCULO 127.- . . . 

 

TARIFA 

 

I. Por los servicios que otorga la Comisión Estatal de la Vivienda.  

 

A. Unidad Administrativa de la Regularización de la Tenencia de la Tierra:  

 

1. Por la elaboración de escritura privada de predio o lote urbano se pagarán $690.00 (SEISCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.) por 

escritura;  

 

2. Por la verificación de medidas de predios o lotes se pagarán $117.00 (CIENTO DIECISIETE PESOS 00/100 M.N.) por cada inmueble a 

verificar;  

 

3. Por la elaboración de plano manzanero se pagarán $60.00 (SESENTA PESOS 00/100 M.N.) por plano que comprenda un lote;  

 

4. Por la validación de cesión de derechos se pagarán $280.00 (DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) por predio o lote que ampare la 

cesión.  

 

5. Por la constancia para trámite de predial se pagarán $60.00 (SESENTA PESOS 00/100 M.N.);  

 

6. Por la cancelación de escritura en proceso, a petición de parte, se pagarán $690.00 (SEISCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.);  

 

7. Por escrituras privadas del Programa de Predios Rústicos para el Municipio de Saltillo:  

 

a. Predios/lotes de hasta 500 metros pagarán $4,089.00 (CUATRO MIL OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.);  

 

b. Predios/lotes de más de 501 metros a 10 hectáreas, pagarán $5,842.00 (CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 

M.N.);  

 

c. Predios/lotes de 10-00-01 hectáreas a 20 hectáreas, pagarán $8,180.00 (OCHO MIL CIENTO OCHENTAPESOS 00/100 M.N.);  

 

d. Predios/lotes de 20-00-01 hectáreas a 30 hectáreas, pagarán $11,685.00 (ONCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 

M.N.);  

 

8. Por escrituras privadas del Programa de Predios Rústicos para el resto del Estado:  

 

a. Predios/lotes con superficie hasta de 300 metros, pagarán $1,753.00 (MIL SETECIENTOS CINCUENYA YTRES PESOS 00/100 M.N.);  

 

b. Predios/lotes con superficie de 301 metros hasta 10 hectáreas, pagarán $4,089.00 (CUATRO MIL OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 

M.N.);  

 

c. Predios/lotes con superficie mayor de 10-00-01 hectáreas hasta 20 hectáreas, pagarán $5,842.00 (CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 

Y DOS PESOS 00/100 M.N.);  

 

d. Predios/lotes con superficie mayor de 20-00-01 hectáreas hasta 40 hectáreas, pagarán $9,347.00 (NUEVE MIL TRECIENTOS CUARENTA Y 

SIETE PESOS 00/100 M.N.);  

 

B. Unidad Administrativa en materia inmobiliaria y de vivienda popular.  

 

1. Por la expedición del documento que contiene la información del predio y la constancia de pago del mismo denominada carta de liberación:  

 

a. Que correspondan a las colonias Jardines del Lago, Saltillo 400, Fundadores IV Sector y Asturias de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, se pagarán 

$1,636.00 (UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.);  

 

b. Que correspondan a las colonias Fundadores III Sector en Saltillo, colonia Latinoamericano en Torreón y la colonia Elsa Hernández en 

Monclova, Coahuila de Zaragoza, se pagarán  $817.00 (OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS 00/100 M.N.);  

 

c. Que correspondan a fraccionamientos distintos a los señalados en los dos apartados anteriores en todo el territorio del Estado, se pagarán 

$234.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.);  

 

2. Por la expedición de una carta de liberación actualizada que sustituye a la expedida en otra época, se pagarán $234.00 (DOSCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.);  

 

3. Por la expedición del documento en el que se contiene la información del predio y la constancia de pago del mismo, pero que es propiedad de 

algún Municipio del Estado, se expide la denominada carta de no adeudo, se pagarán $234.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 

00/100 M.N.);  
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4. Por la expedición del croquis de ubicación de un predio, necesario para el trámite de número oficial ante los Municipios del Estado, se pagarán 

$121.00 (CIENTO VEINTIUN PESOS 00/100 M.N.);  

 

5. Por la elaboración del documento que contiene la manifestación de voluntad del propietario de un predio de ceder sus derechos como titular a 

favor de un tercero, documento denominado cesión de derechos:  

 

Cuando se trata de la cesión del primer titular del predio a un tercero, el costo será de $817.00 (OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS 00/100 

M.N.);  

 

Cuando se trata de la cesión del segundo titular en adelante del predio a un tercero, el costo será de $5,8422.00 (CINCO MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.);  

 

 

6. Por la certificación de la documentación que obra en el expediente de la dependencia, correspondiente a la titularidad de una persona respecto a 

un predio y de la cual el titular no tiene constancia, denominada regularización de expediente, el costo será de $584.00 (QUINIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.).  

 

CAPÍTULO QUINTO 

POR SERVICIOS DE LA SECRETARÍA DE GESTIÓN URBANA, AGUA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 

SECCIÓN PRIMERA 

POR SERVICIOS DE CONTROL DE TRANSPORTE PÚBLICO 

 

ARTÍCULO 131.- . . . 

 

TARIFA 

 

I. Expedición de tarjetas de circulación y calcomanía con número identificatorio o refrendo anual:  

 

1. Vehículos de servicio público, $1,262.00 (UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.).  

 

2. Remolque de servicio público, $725.00 (SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.).  

 

II. … 

 

III. Expedición de constancia o certificación de documentos relativos a derechos de control vehicular, $192.00 (CIENTO NOVENTA Y DOS 

PESOS 00/100 M.N.); y  

 

IV. … 

 

V. … 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

POR OTROS SERVICIOS 

 

ARTÍCULO 139.- . . . 

 

TARIFA 

 

I. Concesiones de ruta para explotar el servicio de autotransporte de pasajeros en carreteras locales:  

 

1. Expedición, por 30 años derivada de licitación, $33,514.00 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS 00/100 M.N.);  

 

2. Renovación de concesión (prorroga de concesión por 30 años) $33,514.00 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS 

00/100 M.N.). 

 

3. Refrendo anual, $3,097.00 (TRES MIL NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.).  

 

II. Concesión intermunicipal de transporte de pasajeros, hasta por treinta años:  

 

1. Expedición, por 30 años derivada de licitación, $33,514.00 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS 00/100 M.N.);  

 

2. Renovación de concesión (prorroga de concesión por 30 años) $33,514.00 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS 

00/100 M.N.). 

 

3. Refrendo anual, $3,097.00 (TRES MIL NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.).  

 

III. Concesión estatal para servicio de transporte de agua:  

 

1. Expedición, por 30 años $17,874.00 (DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.); y  
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2. Renovación de concesión (prorroga de concesión por 30 años) $17,874.00 (DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO 

PESOS 00/100 M.N.). 

 

3. Refrendo anual, $1,675.00 (UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.).  

 

IV. Permiso con vigencia de cinco años para servicio de transporte especializado escolar:  

 

1. Expedición, $3,248.00 (TRES MIL DOSCIENTOSCUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.);  

 

2. Refrendo, $1,027.00 (UN MIL VEINTISIETE PESOS 00/100 M.N.) 

 

V. Permiso con vigencia de cinco años para servicio de transporte especializado para trabajadores:  

 

1. Expedición, $5,586.00 (CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.);  

 

2. Refrendo, $1,676.00 (UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

 

VI. Permiso anual para transporte de personal, $2.011.00 (DOS MIL ONCE PESOS 00/100 M.N.) 

 

VII. Permiso anual para transporte de carga especializada de materiales o residuos peligrosos, $2,430.00 (DOS MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA PESOS 00/100 M.N.);  

 

VIII. Permiso anual para servicio de transporte especializado de carga:  

 

1. De comestibles, $1,145.00 (UN MIL CIENTO CUARENTAY CINCO PESOS 00/100 M.N). 

 

2. De minerales, $2,898.00 (DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

 

3. Material de construcción, $2,419.00 (DOS MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.); y  

 

4. Otros productos, $1,145.00 (UN MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N).  

 

IX. Permiso anual para grúas, $2,898.00 (DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.);  

 

X. Transferencia de concesiones, $2,898.00 (DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.);  

 

XI. Autorización de nueva ruta $14,490.00 (CATORCE MIL CUATROCIENTOSNOVENTA PESOS 00/100 M.N.);  

 

XII. Ampliación de ruta del servicio de transporte de pasajeros, $7,128.00 (SIETE MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.);  

 

XIII. Permiso temporal hasta por treinta días naturales para circular fuera de ruta, $735.00 (SETECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 

M.N.);  

 

XIV. Revisión mecánica a vehículos de servicio público, $151.00 (CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.);  

 

XV. Verificación de emisiones de contaminantes, $120.00 (CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.);  

 

XVI. Constancia de extravío de documentos $151.00 (CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.); y  

 

XVII. Por la autorización para operar y por prórroga para operar las Escuelas de Manejo, conforme al Reglamento de la Ley de Tránsito y 

Transporte $26,830.00(VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.);  

 

XVIII. Derecho de preferencia, $584.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), por parcela. 

 

XIX. Registro de Director responsable de obra y Corresponsable de obra por tres años, $1,753.00 (MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES 

PESOS 00/100 M.N.) 

 

CAPÍTULO QUINTO-BIS 

POR SERVICIOS DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 

 

ARTÍCULO 141-A.- … 

 

I. . . 

 

II.… 

 

III. Certificaciones, $47.00 (CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), por la primera hoja; $5.00 (CINCO PESOS 00/100 M.N.), por hoja 

adicional;  

 

IV. Expedición de copia simple, $5.00 (CINCO PESOS 00/100 M.N.), por hoja; 
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CAPÍTULO SEXTO 

POR SERVICIOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 

ARTÍCULO 142.- . . . 

TARIFA 

 

I. Por registro de título y expedición de cédula profesional:  

 

1. De nivel técnico medio $877.00 (OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

2. De nivel técnico superior, universitario o profesional asociado $934.00 (NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

 

3. De nivel licenciatura $934.00 (NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.); y  

 

4. De nivel posgrado $1,344.00 (UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.);  

 

II. Duplicado de cédula profesional $233.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.);  

 

III. Constancia de registro de título y no sanción $263.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.);  

 

IV. Constancia de registro de título y expedición de cédula profesional en trámite $120.00 (CIENTO VEINTEPESOS 00/100 M.N.);  

 

V. Derogada. 

 

VI. Registro de institución educativa $7,011.00 (SIETE MIL ONCE PESOS 00/100 M.N.):  

 

VII. Adición de carrera y/o estudios de posgrado $701.00 (SETECIENTOS Y UN PESOS 00/100 M.N.);  

 

VIII. Cambio de nomenclatura de carrera y/o estudios de posgrado, $701.00 (SETECIENTOS Y UN PESOS 00/100 M.N.);  

 

IX. Cambio de nomenclatura de institución educativa $701.00 (SETECIENTOS Y UN PESOS 00/100 M.N.);  

 

X. Registro de título, diploma de especialidad o grado académico que procedan de otro estado $1,344.00 (UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.);  

 

XI. Legalización de firmas de documentos académicos, $222.00 (DOSCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 00/100 M.N.) por firma;  

 

XII. Por autorización de incorporación de planteles de educación básica y educación inicial $24,540.00 (VEINTICUATROMIL QUINIENTOS CUARENTA 
PESOS 00/100 M.N.);  

 

XIII. Reconocimiento de validez oficial de estudios a planteles de educación media superior y formación para el trabajo $26,876.00 (VEINTISEIS MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y SEISPESOS 00/100 M.N.);  

 

XIV. Reconocimiento de validez oficial de estudios a planteles de educación superior $29,214.00 (VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOSCATORCE PESOS 00/100 
M.N.);  

 

XV. Por trámite de autorización para la incorporación de planteles de educación básica e inicial $2,922.00 (DOS MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS PESOS 
00/100 M.N.);  

 

XVI. Por trámite de reconocimiento de validez oficial de estudios de educación media superior y formación para el trabajo $3,506.00 (TRES MIL QUINIENTOS 
SEIS PESOS 00/100 M.N.);  

 

XVII. Por trámite de reconocimiento de validez oficial de estudios de educación superior $4,089.00 (CUATRO MIL OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.);  

 

XVIII. Derogada. 

 

XIX. Por autorización de examen a título de suficiencia de educación media y superior $362.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) por 

alumno;  

 

XX. Por equivalencia de estudios de nivel medio y superior $1,169.00 (UN MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) por alumno; y  

 

XXI. Por revalidación de estudios cursados en el extranjero:  

 

1. De primaria $1,753.00 (UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) por alumno;  

 

2. De secundaria cursada en el extranjero $2,337.00 (DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) por alumno;  

 

3. De educación media superior y superior cursada en el extranjero $3,506.00 (TRES MIL QUINIENTOS SEIS PESOS 00/100 M.N.) por alumno;  

 

XXII. Expedición de certificado de terminación de estudios de escuelas particulares incorporadas:  

 

1. De nivel preescolar $24.00 (VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.) por alumno;  

 

2. De nivel primaria $60.00 (SESENTA PESOS 00/100 M.N.) por alumno; y  

 

3. De nivel secundaria $120.00 (CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.) por alumno.  

 

XXIII. Expedición de certificado de terminación de estudios de bachillerato general y nivel técnico $482.00 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 

00/100 M.N.) por alumno.  
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XXIV. Por registro de Colegios de Profesionistas $6,544.00 (SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.);  

 

XXV. Por encomienda al Registro del Colegio de Profesionistas:  

 

1. Por cambio de nomenclatura del Colegio $759.00 (SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.);  

 

2. Por cambios en nómina de socios $192.00 (CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.);  

 

XXVI. Derogada. 

 

XXVII. Por tramite de documentos escolares de otros Estados $233.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.).  

 

XXVIII. Por expedición de nuevo acuerdo por cambio de domicilio, cambio de titular y/o reestructuración de plan y programa de estudios $1,169.00 (UN MIL 

CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.).  

 

XXIX. Por nuevo reconocimiento de validez oficial de estudios a planes y programas de escuelas particulares incorporadas$1,169.00 (UN MIL CIENTO SESENTA 

Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.).  

 
XXX. Por duplicado de acuerdo de incorporación $233.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

 

XXXI. Por expedición de duplicados de certificado de estudios de educación básica ya sea parciales o completos $120.00 (CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.).  

 

XXXII. Por constancia de estudio y certificación parcial de estudios $120.00 (CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.).  

 

CAPÍTULO SEXTO BIS 

POR SERVICIOS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA 

 

ARTÍCULO 144-C.- Derogado. 

 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
POR SERVICIOS DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 

 

ARTÍCULO 145.- . . . 

 

TARIFA 

 

I. Por recepción, evaluación y expedición de la autorización del Generador de Residuos $3,949.00 (TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 

00/100 MN.).  

 

II. Por la recepción, evaluación y expedición de la autorización como Transportista de Residuos Especiales $5,258.00 (CINCO MIL DOSCIENTOSCINCUENTA 

Y OCHOPESOS 00/100M.N.).  

 

III. Por expedición de la revalidación anual de la autorización como Transportista de Residuos Especiales $2,103.00 (DOSMIL CIENTO TRES PESOS 00/100 

M.N.).  

 

IV. Por la recepción, evaluación y expedición de la Licencia de Funcionamiento en Materia de Atmósfera $5,258.00 (CINCO MIL DOSCIENTOSCINCUENTA Y 

OCHO PESOS 00/100 M.N.).  

 

V. Por expedición de la revalidación anual de la Licencia de Funcionamiento en Materia de Atmósfera $2,630.00 (DOS MIL SEISCIENTOS TREINTAPESOS 

00/100 M.N.). 

 

VI. Por la evaluación de la Manifestación de Impacto Ambiental $6,580.00 (SEIS MIL QUINIENTOSOCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.).  

 

VII. Por la determinación del Informe Preventivo de Impacto Ambiental $4,580.00 (CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Por inscripción en el Registro Estatal de los Prestadores de Servicios Profesionales en materia de impacto ambiental, $2,337.00 (DOS MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) 

 

IX. Por refrendo anual en el Registro Estatal de los Prestadores de Servicios Profesionales en materia de impacto ambiental, $1,169.00 (UN MIL CIENTO 

SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

X. Por inscripción en el Registro Estatal de los Prestadores de Servicios Profesionales en materia de residuos de manejo especial, $2,337.00 (DOS MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

XI. Por refrendo anual en el Registro Estatal de los Prestadores de Servicios Profesionales en materia de residuos de manejo especial,$1,169.00 (UN MIL 

CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

XII. Por trámite anual de recepción, evaluación y otorgamiento de la resolución sobre la solicitud de autorización de sitio de acopio y/o almacenamiento 

de residuos de manejo especial, $5,842.00 (CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

 

XIII. Por revalidación anual de la autorización de sitio de acopio y/o almacenamiento de residuos de manejo especial $3,506.00 (TRES MIL 

QUINIENTOS SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

 

XIV. Por trámite anual de recepción, evaluación y otorgamiento de la resolución sobre la solicitud de autorización de sitio de tratamiento y/o 

coprocesamiento de residuos de manejo especial, $3,506.00 (TRES MIL QUINIENTOS SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

 

XV. Por trámite anual de revalidación de la autorización de sitio de tratamiento y/o coprocesamiento de residuos de manejo especial, $2,337.00 (DOS MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 
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XVI. Por trámite cada dos años de recepción, evaluación y otorgamiento de la resolución sobre la solicitud de autorización de reciclado de residuos de 

manejo especial $3,506.00 (TRES MIL QUINIENTOS SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

 

XVII. Por trámite cada dos años de revalidación de la autorización de reciclado de residuos de manejo especial, $2,337.00 (DOS MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

XVIII. Por trámite anual de recepción, evaluación y otorgamiento de la resolución sobre la solicitud de autorización de sitio de disposición final de 

residuos de manejo especial, $11,685.00 (ONCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

 

XIX. Por trámite anual de revalidación de la autorización de sitio de disposición final de residuos de manejo especial, $5,842.00 (CINCO MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

 

XX. Autorización de quema a cielo abierto en bienes y fuentes de jurisdicción estatal, $584.00 (QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 

M.N.). 

 

XXI. Recepción, evaluación y otorgamiento de la resolución de autorización del estudio de riesgo, $3,506.00 (TRES MIL QUINIENTOS SEIS PESOS 

00/100 M.N.). 

 

XXII. Recepción, evaluación y resolución de la solicitud de permiso de funcionamiento temporal de fuente emisora estacionaria estatal, $5,842.00 

(CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

 

XXIII. Recepción de cédulas de operación anual, $233.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

 

XXIV. Derogado  

 

XXV. Derogado 

 

XXVI. Por los servicios de laboratorio del Banco de Germoplasma, costo por muestra de humedad, $34.00 (TREINTA Y CUATRO PESOS  00/100 

M.N.). 

 

XXVII. Por el servicio de una muestra de pureza, $141.00 (CIENTO CUARENTA Y UNPESOS 00/100 M.N.). 

 

XXVIII. Muestra de viabilidad, $241.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 

 

XXIX. Muestra de germinación, $192.00 (CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

 

CAPÍTULO OCTAVO 

POR SERVICIOS DE LA SECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

ARTÍCULO 149.- . . . 

 

I. Por la expedición de certificados de no existencia de registros de inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público 

$233.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.);  

 

II. Por la expedición de certificado de aptitud para ser proveedor, contratista o prestador de servicios del Gobierno del Estado, por cada uno de ellos 

$3,506.00 (TRES MIL QUINIENTOS SEIS PESOS 00/100 M.N.);  

 

III. Por inscripción en el padrón de proveedores, $3,506.00 (TRES MIL QUINIENTOS SEIS PESOS 00/100 M.N.) y  

 

IV. Por la expedición de copias certificadas $47.00 (CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), por la primera hoja; $5.00 (CINCO PESOS 00/100 

M.N.) por hoja adicional.  

 

CAPÍTULO NOVENO 

POR LOS SERVICIOS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

ARTÍCULO 155.- . . . 

 

TARIFA 

 

I. $45.00 (CUARENTA Y CINCOPESOS 00/100 M.N.) del precio comercial de la tonelada del mineral beneficiado cuando sea mejorado, lavado, 

homogenizado, o trasladado.  

 

II. . . .  

CAPÍTULO DÉCIMO 

POR SERVICIOS DE LA PROCURADURÍA DE JUSTICIA DEL ESTADO 

 

ARTÍCULO 157.- . . . 

 

TARIFA 

I.… 

 

II. … 

 

 

III. … 
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CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

POR SERVICIOS PRESTADOS POR LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA 

RELATIVAS AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

ARTÍCULO 161.- . . . 

 

TARIFA 

 

I. Por la expedición de copia simple, se pagará $1.00 (UN PESO 00/100 M.N.), por hoja.  

 

II. Por expedición de copia certificada, se pagarán $47.00 (CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), por hoja.  

 

III. Por expedición de copia a color, se pagarán $34.00 (TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), por hoja.  

 

IV. Por cada disco flexible de 3.5 pulgadas que contenga la información requerida, se pagarán $5.00 (CINCO PESOS 00/100 M.N.).  

 

V. Por cada disco compacto que contenga la información requerida, se pagarán $24.00 (VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.).  

 

VI. Por expedición de copia simple de planos, se pagarán de $83.00 (OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) por metro cuadrado.  

 

VII. Por expedición de copia certificada de planos, se pagarán $45.00 (CUARENTA Y CINCOPESOS 00/100 M.N.) adicionales a la cuota que le 

corresponde conforme a la fracción VI de éste artículo.  

 

SECCIÓN SEGUNDA 

POR SERVICIOS PRESTADOS POR EL INSTITUTO ESTATAL DEL DEPORTE DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

ARTÍCULO 174.- . . . 

 

TARIFA 

 

I. (DEROGADA, P.O. 8 DE MAYO DE 2012). 

 

II. Inscripción semestral al Centro Acuático Coahuila 2000, $151.00 (CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.).  

 

III. Curso mensual del Centro Acuático Coahuila 2000, $748.00 (SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.).  

 

IV. Certificado médico semestral del Centro Acuático Coahuila 2000, $151.00 (CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.).  

 

V. Mensualidad por uso de piso e instalaciones de la Ciudad Deportiva Francisco I. Madero:  

1. Por metro cuadrado $210.00 (DOSCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.);  

 

Al resultado por metro cuadrado se sumará por concepto de consumo de energía eléctrica y mantenimiento de áreas, la siguiente:  

 

CUOTA 

 

 

Concepto 

 

Importe 

Sin uso de energía eléctrica  $ 175.00 

Menores a 50 kw  $ 193.00 

de 51 kw hasta 280 kw  $ 264.00 

de 281 kw hasta 400 kw  $ 444.00 

de 401 kw hasta 500 kw  $ 493.00 

de 501 kw hasta 600 kw  $ 607.00 

de 601 kw hasta 1,000 kw  $ 971.00 

 

2. Con carrito ambulante $526.00 (QUINIENTOS VEINTISEISPESOS 00/100 M.N.);  

 

3. Con canastilla $270.00 (DOSCIENTOS SETENTAPESOS 00/100 M.N.); y  

 

4. Otros ambulantes $263.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.).  

 

VI. Mensualidad por uso de piso e instalaciones del Parque Venustiano Carranza, de la Unidad Deportiva Oscar Flores Tapia y del Centro Acuático 

Coahuila 2000:  

 

1. Por metro cuadrado $180.00 (CIENTO OCHENTA PESOS 00/100 M.N.);  

 

Al resultado por metro cuadrado se sumará por concepto de consumo de energía eléctrica y mantenimiento de áreas, la cuota contenida en la fracción IV 

de este artículo.  

 

2. Con carrito ambulante, $464.00 (CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATROPESOS 00/100 M.N.);  

 

3. Con canastilla, $232.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.); y  

 

4. Otros ambulantes $270.00 (DOSCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.).  

 



martes 22 de diciembre de 2015 PERIODICO OFICIAL 197 

 

VII. Mensualidad por uso de piso e instalaciones de otros Parques:  

 

1. Metro cuadrado $169.00 (CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.);  

 

Al resultado por metro cuadrado se sumará por concepto de consumo de energía eléctrica y mantenimiento de áreas, la cuota contenida en la fracción V de 

este artículo.  

 

2. Con carrito ambulante, $409.00 (CUATROCIENTOS NUEVEPESOS 00/100 M.N.);  

 

3. Con canastilla $210.00 (DOSCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.); y  

 

4. Otros ambulantes $222.00 (DOSCIENTOS VEINTIDOS PESOS 00/100 M.N.).  

 

CAPÍTULO TERCERO 

PARA MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL CENTRO 

HISTÓRICO DE LAS CIUDADES DE SALTILLO, RAMOS ARIZPE Y TORREÓN 

 

ARTÍCULO 192.- La cuota correspondiente a esta contribución será la cantidad de $83.00 (OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) por cada trámite 

de refrendo u obtención de placas que se realice.  

 

. . .  

 

TÍTULO V 

PRODUCTOS 

 

ARTÍCULO 216.- Quedan comprendidos dentro de esta clasificación, los ingresos que obtenga el Estado de:  

 

I. Venta de bienes muebles o inmuebles propiedad del Estado;  

 

II. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del Estado; inclusive los Teatros que tendrán un costo de arrendamiento como sigue:  

 

1. Teatro de Monclova y Piedras Negras,  

 

a. Empresarios Privados, $58,427.00 (CINCUENTA Y OCHOMIL CUATROCIENTOS VEINTISIETEPESOS 00/100 M.N.);  

b. Escuelas y Eventos Gratuitos previa autorización del Ejecutivo del Estado, $29,214.00 (VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOSCATORCE PESOS 

00/100 M.N.);  

 

c. Eventos de Artistas Locales Independientes, $18,696.00 (DIECIOCHO MIL SEISCIENTOSNOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) por día;  

 

d. Teatro de Cámara de Monclova para Artistas Locales, $5,842.00 (CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) por día;  

 

e. Teatro de Cámara de Monclova para graduaciones, $11,685.00 (ONCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) por día;  

 

2. Teatro de Saltillo,  

 

a. Empresarios Privados, $46,742.00 (CUARENTA Y SEISMIL SETECIENTOS CUARENTAY DOSPESOS 00/100 M.N.);  

 

b. Escuelas y Eventos Gratuitos previa autorización del Ejecutivo del Estado, $25,708.00 (VEINTICINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS 00/100 

M.N.);  

 

c. Eventos de Artistas Locales Independientes, $21,618.00 (VEINTIÚN MIL SEISCIENTOSDIECIOCHOPESOS 00/100 M.N.) por día;  

 

d. Teatro De Cámara del Teatro Fernando Soler y Casa de la Cultura para Artistas Locales, $2,919.00 (DOS MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE 

PESOS 00/100 M.N.) fin de semana;  

 

3. Teatro Salvador Novo de Torreón:  

 

a. Empresarios Privados, $14,022.00 (CATORCE MIL VEINTIDÓSPESOS 00/100 M.N.);  

 

b. Escuelas y Eventos Gratuitos previa autorización del Ejecutivo del Estado, $9,348.00 (NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 

00/100 M.N.);  

 

c. Eventos de Artistas Locales Independientes, $5,842.00 (CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) por dos días.  

 

III a XII. . . .  

 

. . .  

 

A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN 
Saltillo, Coahuila a 17 de diciembre de 2015 

EL SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO 

 

ING. ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 

(RÚBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.); 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.35 (UN PESO 35/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $567.00 (QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.); 

III. Publicación de balances o estados financieros, $771.00 (SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,111.00 (DOS MIL CIENTO ONCE PESOS 00/100 M.N.) 

2. Por seis meses, $1,055.00 (MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

3. Por tres meses, $537.00 (QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.)  

 

 

V. Número del día, $23.00 (VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.); 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $79.00 (SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.); 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $159.00 (CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.); y 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $284.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $567.00 (QUINIENTOS 

SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2015. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 
Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 

 

 


